
 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

                     

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

   

Lu e
IFRA Y CETUCIGACTON ESTAPOTOS uE PRODEOTOS 246:

PROPICALES y GON TA BROBITETA Po :

En lo ciudad de quito, Capital do la jápáblics del seuador,
hor ¿la aiércolesvolighaanoderduniadamá «RONODÍONTON

ebrorta ; sleto Ante al el doctor Cristóbal cuarderas/ , Hor
e

tario de esto cantbny los testiros que suscriben;/comparo

een ; el señor Hederici iangireo Valier, casado , de nacio

o Balidad Británico , 2 quicn por no entender ni hablar bién

A ol español , sa designa como su intérprote al sofñor valor

=> foss Jergh, casado, do nacionslidad Sudafricana: , 01 que ha»

lííndose pres. nte acepta el enpro y jura cu fícl 7 lonl

, desempeño ; el cítaco saíor Federíck Langtroo walker, copa

roce a no bre y O reprosentación de rroduetos Tropical ,

coopalta anónica , €. le cual es mandatario » delersdo de

residente de dicha vorpanía , gorín el <oder cua on cor

2 80 agrega 3 y y el señor ¿onjanta Graniso, ocuntoriano, ca»

pa so] Sao, en su calidad de secretario de la «encionada Corpa fi fa

? so

|

Somforme al notibran.ento que tantién se arrega 3todos les. L

0o comparcelentos son mayores de edad, de este domicilio, le

a cnlcente capaces, a culenos de conocerlos doy fe ; y , dicen)

a que eleyan a escritura póblica , el contenido de la minuta »

so

|

Me me ontregan, cuyo tenor es el sirulente 1" 5 20 HOPARTOS

A saticoda usted una escritura pública de reforma de los gw
24

: . 25 tatutos de Froductos Tropisales , Compañila Anónica on los t8:1

o 26 sános contenidos on las siruientes clóusulaos 21 PUTUTUA 10
Po TONGANTOS te Otorca esto escrátura 01 soñor "rederick 1a0ge

s 27

; Sres valer, a nobre y on represcntación de Froduotos “rmmnloo
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datario » delegado del rresidente de la vompañía serán noe

der que en copla se ogrega ; por lo tanto , en uso do los

A a rata, o TA piltt bg pa Ys p EAS ta $ ss + y be. Eo mad 8
AI eddie det LE CP A CPLIA oOAS 5

des ce A 7 deta] E a 2 o És A hn e el ,
A do o Ad 3d ida LS A A aba sa A pa e.

bes y, sol como la resolución seta ¿e la Junta Genera

 

 

_Ginaria de +etionistas celebrada

 

de mil novecientos sesenta y aloe , funte do cuyasotay,|

en la parte pertinente se acoupoña una conda autentitada s
 

firmada por el Secretario de la Compeñla , sefor Benjemín Org»
 

niso » - 5l señor Senjoníta Granigo interviene tasbiabn on esta
 

escritura para dar fo de que la Junta General aprobó la rofojm
 

ma y codificación de los Estatutos , que sor matoría de ente
 

ingtruzernto en uso de la facultad y ol deber que le config.
 

rou las letras £) y g ) del Artículo Trigésimo Tercero de
 

¿08 petabutos que ban estado hasta ahora vigentes . Searre

 

 

|ga , por flltico, 01 norbraniento del sef

corno docunonto habilitante

 

 

 

to dol acta de la Junta General del veínte/de Abríl de mil
 

novecientos sesente y elote , interrará la presente escri»
 

tura y usted se servirá por lo nisvo , no solanente pro.oro»
 

disarla Junto con esto instrumento, sino copíarla e su pros
 

tocolo + SEGUNDA + ANTICOOONTES «14 )Froductos Tropíciles Comm
 

pañta Mnónica , fue conotitulda con sl nombre de Hitcholl
 

Cotte (Ecuador ) Ca ás , vedíante escritura dol cuates de
 

Agosto de mil novecientos sosenta y cinco,otorgada ante el
 

wotaric ¿outor Uristábal Guarderas $ aprobada vediante Reno»
   lución nátrero coro noventa y aleteo del veinte y ocho de Sapo|
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táonbre de mil novecientos sesenta y cinco, por ol señor
 

intendente de Coonafífas Anónimas y ineeríta on el Hepletro
 

deComercio cl quínee de “etubro del año indicado, y publi.

cada en el perfodoo Ultimas toticías oóvero síeso ríl ciane
 

to ochenta y uno del dieciacia de sovicubre del uánmo año se
 

 

 

y Cuatro de Junio de nál nmovonientos sesernte y solo , Qu  
torgada ente el jotario doctor Hanmol Vintárálle

 

y seís por el soñor intendente de Conpañias ¿néniveas, insomi»
 

ta ol ateto de Junio del uisno año, y publicada on el porto
 

díco Vltinmas koticias , afraro sloso vil trescientos see
 

ba y ocho ¿ correspondiente al satorco de Julito de il novo.
 

cientos sesenta y seis, la Compañifa itehell Cotts (Lecador)
 

Ca he cambió a nenbre por el de Productos Tropicales,Ce le
 

quedando en vigencia todo el resto de los Estatutos primi.
 

tivos j-e la Junta General del voínto y move de abril de
 

mil noveciontos sesornta y sleve y aprobó la roforma y la e

dificación de los vetatutos que constan insertos en ol age

ta rosportiva 3 la aprobación se did mediante la ttesnolueción

 

 

 

uuinte de le nísto Junta Ceneral Zetraordinaria ¡y fe autoria

26 , como consta de la :esolución Sexta, rara otorgar 08%
 

 

te escritura janto con el Secpetarío de la conpañifa,eel co
 

no para derlos desás pasos requeridos ae fin de que tales

«formas y codificaciones de estatutos entren leraluento en

 

   vigor ed j Fara quo la Compañía adoptara la reforma y so.
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úificación de los entabutos bestaba cue las aprucbe la Junta
 

Genérsl en una sóla sesión , por haber sido propuesta por e]
 

vireciorio ,de confomidas coo el ártículo Urigósico Séptin.
 

mo: bj de los ¿statutos sociales que han estado virontes

.

sta
 

ahora « Ho so ha modificado cl capital Sociade “02SF2A Con
 

estos antecedentes , declaro a novore y on representación d
 

rroductos Tropilesles y ¿sa 4. que los Estatutos vociales que»
 

dan reformados y codificados es los términos que constas do La
 

tantas voces noubrada anexs copia de la parte pertinente dpl
 

secta de la Junta Beneral de 4ericaletas de focha veinte y
 

rueve de abril do 41 novecientos sesenta y síoto y AC -

 

YTADEDLA 3551 ON 2£E LA JO s TA A: ROCAL
 

EXTIRADIBINATIA Dl AcUCC10N12TAS UE
 

PRODUCTO. PIOPICALEST, CDAS IA
 

AROHMIBEA ¿LLEGADA OL YEIETE Y BUIYZ DE AGRTL DE MTL4
 

HOVECIURTOS SESÓNTA Y SIETE qe on culitos « volnte y meve
 

de abríl de mil noveciontos sesenta y siete, s0 reumeén en
 señor /

las oficinas de la Companía las sirulontes personas/:Froderick
 

Langtree aller —, Nondatario - bolegado, Y y a nombre y en
 

representación de e €. Develonment Pinanoo Limited”,"roduo
 

Mora y Js A" señor John Es Náck, peñor Fhle

 

 

- lips Qs Dunicdiey ybseñor Anthony Es Heloan . lon señores

 

 

Gongalo Mnches, señora «ovario Batallas de vartínes , o
 

for arcadío iinostrosa , Bollor salir Berkh y señor Benja-

 

Jonín úraniso y en <l ordea respectivo de conformidad con las

 

castaspoderes correspondientes que $e archivan. Concurro
 

también al ¿omretario (QU CONTiTIOR «"anoronoonrrerrcarsosas

   DOTES MeDropeAGCIONIOTAS 2 Hepresertado he» d0 Valor de Abs.
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¿04
ACCICUIOTAS + Jopresertado fe= de Valor de Accio»

por. nep las Aectones

Me Ge Developrent  Gonsalo

¿inanoo Lémitod Sánchor 22 ? 1110000,00
 

Produetora y Exe
 

 

 

 

 

portadora Ca As Re de rartínes 42 210,000,00

Spa John t.Dlck As Ulinostrosa 1 54000,00

Ste FislipP, Dune

_Eley Valla Borgh 4 5,0050,00

Ersñs Se Hoduan eO
 

Susa el nárero de acciones y votos : ciento veínte y ulete
 

Suma el valor representado por ellas + sola cíontos tral nta
 

y cinconil cueros,sen la totalidad del capital sociale
 

etario - Delegado presente luego al Secretaría sí en

 

 

ha acreditado la representación de los agelonistas que con-
 

curron persominonte á por medio de obras personas, y el Ser
 

 

crotario respondo que los señores Gonsalo Sfinehos , señora Ho
 

de ¡aruínes , señor Arcadio Hinostrona , señor Waltor ls
 

y el soñor Denjanín Graniso, concurren mediante las rospect tm t
 

tartas poderes dirinidas al Prosidonte de la Conpañía por
 

los correspondientes accionistas exmnerados on el cuadro
 

que procede y con lo que está repeesentada la totalidad de
 

los neclonistas y del oapitsl sodal , sendn átchas comuni.
 

aciones cue so orohivarán Junto con la presenteacta El
 

A
EUN

Aracartaa L

Secrotario agrego que los acciontas y representantes han

 

dejado constancia , couo lo requiore el Aytfeulo Ubatro Pri -
 

nero de loo ¿statutos Sociales , de que renunciar 21derecho
   de per convocados y agunen 81 de deliberar y votar sobre a al
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quíer asunto , según pruoba le comunicación cuyo texto es
 

lofdo y se inserta en el actasEl Porto dico Así :uito, a vetno
 

te y mueve de Abríl de nt novecientos sesenta y slote .
 

Soñior Frederick langtres salker, Nandatarto ) Delegado, Pro-
 

ductos iropleales , Compañía Anónima. Ciudad e Rosotros, Gon-
 

sealo Sénchex , a nome y en representación de * Us 9. Deo”
 

velopnont Fipanes Limited ”,osarío Batallas de jartínos ,
 

a nombre y en representación de * Productora y Exportad
 

Ga he ”, ároncio sinoetrosa , a noubro y en roprosentacióna Y1
 

voñor Jonn Esblek , “altor ke Dergh, 4 nombre y en reprosan=
 

tación dol sofor Philip vs Dunkloy y el soñor Bhenjacín Gras»
  

niso , * nombre y on ropresontación del señor Anthony Es le

man, declaramosde conformidad son el ártíeulo “bcino !
 

ro de los Estatutos «+ociaies y con el Articulo doscientos des
 

poota y custrá de la Ley de Conpañías, que, por el vote u-
 

-ubnize

 

de los suscritos en sus correspondientes coclidados ,
 

remacianos el derecho a ser convocados econ la anticpación
 

provista generalmente en la Ley, a esta Junta Goneral Ex-
 

tracedinaria , declaranos que esta Junte debo entenderas cquo
 

convocada y qué queda válidamente conetltufda , y amusitacd
 

cl derecho de deliberar y votar sobre cualquler asunto 800%
 

sibndonos a lo dispuesto en las citadas digposicionas est
 

tutarias y legal.veclararos , adenás , cue los que suscria
 

bios , Prpresentados en confunto la totalidad del capie
 

tal socialy por lo tanto de las asciones de la compañla,
 

Hubetcas cortas podares tiene la Compeñla er Para conmtancia

  pedimosas mandatario - volAgado uo 6s alrva insortar. una

Opa e eta daciaradl Sc Acta Co la Junta General xw
  

e,
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l  selea y Exportadora Ce As, í ) Sosario de Martínez += A nom*

e

LLy
traordinaria “ue celebramos en la presentefecha y fir=
 

mamos la presente en duplicado, rogando., asínismo , al se-
 

formandatario” Pelegado que ordene que se archive, junto

con el acta de la Junta General , uno de los ejemplares y
 

 

el otro quede también en los archivos de la Compañía .i nom
 

bre y en representación de ii. Ge Development rínance Limited
 

£ ) Gonzalo Sánchez »-A nowubre y on representación de Produq»-
 

 

bre y en representación del señor John XK. Dick , f ) Arca=
 

dio Hinostrosa ,-a nombre y en representación del señor Phi»
 

lip Fs Dunkley, £ ) Valter 3, Bergh; a nombre y en repre-
 

- gentación del señor Anthony Es Helman, £ ) Benjamín Gra”
 

nizo ".a Gontismación , el mandatario - Delegado informa
 

que el Fresidente dela Compañía , señorLeo Maxin Hambur-
 

- per , ha renunciado como talmediante carta del treinta y
 

de margo de mil novecientos sesenta ysiete , que eslefda
 

Ay que) manifestado que no desea ser reelegído +. Por lo tan:

 

- to, preside la sesión el señor Frederick Langtree walker ,
 

mandatario ) Delegado del Presidente de la Compafifla,- En vió
 

- ta de estos antecedentes , el mandatario- delegado consul»
 

ta a los presentes s1, en consecuencia de lo previsto en la

Ley y los Estatutos , los señores presentes declaranj rati.
 

 

fícando lo dicho en la comunicación - preínserta , que la Jun!

 

tadebe entenderse como convotada y qué queda válidamente|

 

constitulda.-Para resolvelesta consulta ¿ordena que se to»
 

 

me votación, y los presentes votan unánimemente a favor de
  estadelaración y dejan constanciade que se aprucbla con Los

votos fevorables que representan latotalidaddel enpital so
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 —ciale *probada vue fue esta resolución, la Junta Ceneral de
 

accionistas c¿áscute y vota separadamente las reoluciones
 

que ge enumeran más abajo; resoluciones que fueron aprobada
 

*unáninemente por todos los concurrentes 2 la sesión, en des
 

cir que fueror aprobados con votos que representan la tota.
 

ñidad del capttel social de la Compañíla , y , además la Jun=
 

ta General aprueba el que se deje en el acta constancia ex.
 

prega de este hecho , como el-5eeretario en efecto, lo haw
 

66. ERIGÉMA s-que, de acuerdo con el Artículo dos cientos
 

“sesenta y cuatro de la Ley de Compañías, esta dunta trate d:
 

- Ge cualquler asunto que le. proponga cualquiera de los concu: +

 

rrentes.» S:GUNDA + Que, en vista de lo aprobado", la Jun=
 

ta Genersl delibers yresuelva principalmente sobro las si=-
 

adáentes cuestiones : a )informe del Presidente , b jinfor: +

 

me del Comisario , e JÉl Balance anuad d )Proposicionos varias
 q

(E )/Aaforua delos Astatutos Pogiales; F) Elección del mue» +

 

A

wo Lbirebtorio y Comisario .- 5e haco leer por Secretaría
 

el informe del Presidente correspondiente a las actividas
 

des .de la Compañía en el año de mil noveciontos sesenta y
 

'Sse18 ¡y el informe del vomisario y el balance y cuentas del
 

ejercicio ecónbifico de mil novecientos sesenta y seis; es del

 

cir los puntos correspondíentes a las letrs A) B) C) de la

dejar cons»

 

tancia de que ,» de conformidad con el Artículo trescientos

 

m
E

veinte y dos de la Ley de Compañías , el balance y el infor»
 

me de los Comisarios nan estadoa disposicióndelosañe
 

cionistas desde hace más de quince días . TERCERA La Jun-As 3
   ta General , después delAber Stxaniñiado las infarmes ¿al ima

”.
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sidente y col comisario , apricba tales informes, ol Ba -
 

lanco y las cuoutas del «jJorciciío de uél noyveciontos se
 

 senta y sels en todas s:e partes y así coro la nestíón de Lon
 

aduinistracdores." cUARTA y +1 señor alter recuerda a los ad
 

clonistas que el «.irectorio de la Compañía en la sesióna
 

lobruda el cinco de abril de 142 novecientos sesenta y silos
 

ta resolvió recouendar a la Junta General que apruebe la
 

refo:ma y codificación a los ¿Estatutos de la compañta, que
 

el misno ¿ipoctorio aprodós Les recuerda taublén cue el pro»
 

yesto de ruforaa y coúlficación aprobada por el iádrectorio
 

fue ya oportunamente sstregado y dintributdo a los seloros
 

accionistas y a los reprosentantos d

 

 in vista de que está junta resolrid deliberar accbre tal

|

 

proyactodé reforua y códifitación, elProgfidente ordena cue

se dí locura del documento correspondiente y que se lo 1
 

serte on lapresente acta ¿Pal proyoeredesuforosy dodifia
G 

cación cice Al: BESTATITOS DE FRO?UOETOSR
 

TROFICALIS 40. Ao "CAPITULO PRIFCE»
 

AQieGoOSs7ITOCION,OBE PO Y DORACT ON$
 

DE LÁ 3230C0150DA2D0 ARTICILO PITNEPO pProductos Pra
 

pívales , voopañía anóudca y o ciuplenente rroductos Tros
 

pícales y Ca A. está sujeta a las Leyes de la Repíbliea del

 

 

. Eeuador ; tendrá su domicilio on unite, Provincia del Piditn»
 

cha y pero podrá establecer oficinas , agencios , cultiwa
 

agricolas , y y en general plantas Iaductrísles en cusles
 

cuiora otros lugaros del país y del extertor . ARTICULO S Eu
 

GUEDO :»51 objevo princioal de la comparí.

 

   de art”culos agrícolas , y , el fiovo del 2080, SU Prepa»



ción , elaboración, induvtrisiteneión y exportación, . En «wn
 

socuencía , el fio principal de la vonpañfa os apricola ; y
 

por lo tanto , podrf adquirir, y en cuslouler forma adninis.
 

trar proúlos rústicos y llevar e cabo plantaciones y explds
 

taciones agrícolas y sín perjuicio de que pueda también costa
  

s TN

operaciones mercantiles relacionadas com loo finos preindie
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cados y y paro colobrar y ojocutar toda clase de nenscios
 

 

 actos y contrato: lfeclitos. ANTIGULO TRACERO qu a ) La Cota

 

 

 

ublestoto 7 y esto pleso podrá prorrogarse antes de eu
 

píración, previo 0l cunpliniento de lon requípitos 2ogolea
 

vera la validos dla prórroga -» bis -ociedad podrá taentién
 

disolverse o liquidarso antos de ls terminación del pliwo gon
  

el cual ee conctituye en los casos y con log requisitos pe

 

— vástos por la Ley, especialacnto por los Airtifculos ctento no-
 

vonta y ainco, dosciontos sesanta y sols y trescientos ciíny +

 

gcuénta y tres de la Ley de conpmañlas. e Jén el caso de que
 

la Cocpañda, por cualquier enusa y tuviera que disolverse 4
 

lMaquidarse y lo Junta Genoral desimeará i4douidadores r de
 

torminará loc facultades que les conceda ; y » falte de ung
 

ú obro requisito, se snolicarán los aruíoai los de la Sección
 

ióolica Prinere de la ¿ey de Compañdos (7 De la liouidación*)s
  

es decir los artículos trescientos sesenta 11 trescientos
 

_ocheota y bres de la niea Ley, en lo que fueren aplicables
 

d ) Los artículos de la Ley de vonpañtos citados on el pros
 

o sento aretÍgalo se entendecón incorporados ex la escritura

   úe constitución social y sus moruas 50 aplicarán aán en 61

som.acti,



s
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PITULO ESGGUNDOS: CATITAL Y ACCT Ou.
 

653 + ARTXCUAO CUARTO + 4 ) El espital social 09 a. (e
 

 

» slese inclu ed G pa b .

cim.rse previo <l epiínicoto de los recuisitos: exitglw
 

den por la Ley «- € ; Curlquier accionista teomirá derecho
 

para canjear sud acciones rnoninativas con acciones al poro
 

“bator y viceversa y €n Cualquier momento, previa resolud4

del idrectorio anutorigendo al eanja .« ¿ Jla dunta Cenom 1

podrá resolver que en uno o ula delosfuturos numentos del

 

 

   
 

 

 

 

 

  
 

 

  
 

 

  
capital de eniten acciones preferidas , sicupre cue dotes

sel em total , no excedan dol efacuenta por clento delespital

+7 social de la vompaila . ARTICULO (INTO tee ) "era soto

- E ditar la propiedad de las aeciones se auitirin t'tulos por

— . una o más de ellas, eurlquiera que sos la cldeo de acelores

. “o que se trato .- Tales títuloo 1Movarán 15 firveo del +

a sidente y del Geronta fonemal o ladel Presidente Y la de

0 los agentes de vereneía , o la del Verente Fenoral y la del

socretario de la Conpatifa o la de log agontes de Gerencia ,

. y ía 0 úicho Secretario , o la de quienes basan nus veo.

. - db ja cosíón de acciones so ofectuará con los requisitos 16-

2o Enles +- €) Todos leo gastos mc deronden lo oporaciones «
canje y coslón de que tratan lia lomas precedentes , in»

o clusive todos los impuestos y tasas, sería de espero del ne  



Mu

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

26

27

  

ADO UTIO de y 2) Um caso

  

Sus accisnes naciostiras 048

iosprop.otarics de acciones al portador que cammivares por
 

escrita a la Compañía que bon poscedores de títulos de osa
 

Lumnenta ,, cuando les pida el

 

cleso y que lo probepen apa
 

Prosidente , el Gerente Genemi o lop Agontes de Garancía
 

por orden del virectorio , o cuando por porpla íniciasiva le
 

|pádala Gerencia de la oupañfa o los ¿gentes de dermiela

o adeintetración +» aquellos y o0tos accionletas podrán sua
 

ecrábir las miovsa acciones e proporción a las prociles de de.
 

llos , dentro ce los troluta dias subsiguientes + la notifA
 

_caciónquehará ¿a ¿ospaifa por lapronsa, sí la ciudad de

«uito. Se cumplidoá,adenés , concuslquier otro Poquisito
 

gue la ¿oy exiglera respecto 2 la preferencia de los benedos:
 

ros de acciones para la suscripción de nunentos de capital a
 

b ) Vencidoel plaero dc las treinta dísa, el ::irectoria por
 

úrg sutorimor que suscriba cua quier persona natural o Jjuria
 

úlea , el todo o uu parte de teleeo acciones ec Jid Bireos
 

torio doberg soñalar los precios, condiciones y plago para
 

la vente o suseripeaión de las nueras atcianes y auínmieno y
 

en caso do dlentrmición de cepital, sue condiciones + ARTI>
 

CULO SEPTIGO rua ) os propiotarios úe aacionos al portador
 

vivas podría dejar los títulos respec»

 

o de aceionos momia
 

tiros su cusvodía de la Compañía y obtener de olla wmo 0
 

varios cortifiocndos de depiaito do tales títalos de las a
 

ciones así deponitadas +» L )íales cortífiendos , que for»
   sogamonto serán nominativos y, tendrán improzos u el cortí +

Lay ¡muevas soriodes sera ofrecidas p n*

osito.

y
)



7 o
cc

ficaco mismo las ¿indicaciones necesarias para que los a2C-
 

ciohistas puedan cobrar lo: dividendos correspondientes , de
 

lo cue quedará constancia en el certificado respectivo y tel
 

|-constanciaser*prueba suficícnte de que dichos dividendos

han sido pagados +- € ) La porsona a cuyo nombre conste el
 

e  cgertificadorespectivoserá propietaria del mismo y de la.

acelones '“a las cuales el certificado se refiere « d ) Cuando

 

 

los porpietarios de acciones depositadse, en la Compafifa quí
  sieran venderlas , cederlas o endosarlas a otra persona ,
 

so retirarán de la Conpañfa las acciones respectivas , previa
 

entregadel certificadocorrespondienteypefectuarán la ope=
 

"vación deseada ». e ) El o los nuevos propietarios o .posea=
 

   
las, podrán volver a dejar

t y
o 18 dores de las accionesast:es
 

- las encustodiade laCenpañía y obtenerelolos nuevoscan
 

- tificados de depésito correspondientes, £-) Para la reali-
15
 

zación de estas operaciones , la Compañía llevará el o los
16
 

libros qué fueren necesarios para registrar todo lorelati-
 

> vO a los depósitos ae acciones recibidas por ella en custa»
 

io |día«ARTICULO OCTAVO 1+= ¿n caso de pérdida "de títulos de

so  acaudonés al portador o nomínativas o de córtifiéados de de-
  2 pósité de accionés de la Compañía, el que nretendiese ha»
 

22 berlos perdido tendrá que someterse a los requisitos exigi-

dos por la Ley para estos casos 3 y si la Ley que sstuvio-

 

23
 

ve vigenteal tiempo de la supuesta pérdida no proveyere la
24
 

forma de actuar. y decidir, al que pretendiere ser duño de
 

los títulos o certificados perdidos, para obtener la sustí-
26
 

27
  tución por otros nuevos , deberísometerse a todos los re-  quisitos que el Directorio de La Camnatita enmoidamn mona
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rios para salvaguardar los intereses de la sociedad y de
 

terceros ». CAPITULO TERCEPROI?:DZELA JUN
 

/
 

TA GENERAL: ARTICULO NOVE NO t- La Junta General
AAN

se regirá por los artículos doscientos cincuenta y seis ,
 

acoscientos cincuenta y slete , doscientos cincuenta y nue»
 

ve, doscientos sesenta iy doscientos sesenta y uno, Cosciene
 

tos sesenta y des , doscientos sesenta y tres , doscientos
 

sesenta y cuatro,doscientos sesenta y cinco , doscíontos
 

|-sesentayseis* doscientos sesenta y siete , doscientos
 

sesenta y ocho, doscientos sesenta y nuve y dosalentos set!enta
 

y uno , doscientos setenta y des , doscientos setenta y
 

- £re8, doscientos setenta y cuatro , doscientos setenta
 

y cinco , doscientos setenta y*seles. , y doscicntos setenta
 

y plete de la Ley de Conpañífas , del veinte y siete. de Ze
 

nero de mil novecientos segenta y cuatro , y por las row
 

formas que estuvieren vigentes en la fecha en que-estos
 

tatutos y la minuta de la cual fornan parte se formalicen
 

mediante escritura plblica , pero cuando dichos artículos
 

se refieran a los precrito en los Estatutos , prevalecerán
 

las correspondientes disposiciones estatutarias +» ARTICU=
 

10 DECIMO ¿e Si se derogare la presente Ley de Compañías
 

o se modificaren los artículos cítados en la disposición
 

que precede , éstos se. entenderán definitivamente incorpo»
 

raáados en los presentes Estatutos en todo acuello que no es»
 

tuviere ehpugma con la o las nuevas leyes que puedan dictar:
 

s6 sobre Compañlas + ARTICULO DECIMO PRIMERO 2 Se nelara
 

que aunque la Junta General es el ébgano supremo dd. la Com-
   pañía , no tiene facultad para extralimitarse en las fune

0
)

-
)
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se
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a LA 3

 ciones que lea toyy estos astatutoo lo confícreny ní

 

 

 

 

volucionos , actos y conuratos hubieren sido tomados o hos
 

chos , según fuere del eses, por el idrectorio o los funcios
 

nerios de la coopañifa , o los Agentes de áduinistración, d
 

acueroo con las atribuciones que les confieren la Lev y los
 

presentes estatatdos, o ad contrato de agencia o rúninistrae
  PERSAOo

ción, sí fuera dol capos ARTICULO DECIMO GBGUNDO y a y Cada
 

-accíón ordinaria pagaua da vorecho a un voto . b ) Cuando |
 

luso de un aumento de capital no sa hubierepagadodeesp
 

los poseedores de acciones /

taóo el total de vodas las acckones euseritas/ono no halle
 

o. esta situación , Carán tantos cotos cuentas tocoo cstá e
 

tenida la suma de claco all suecres or la esptidad total
 

que bubíerea cagado po: cuenta de lao reves accionos suse
 

tas 3 todo sín perjuicio de los votos cue tenman derecho a
 

dar on rasdn de las ocelones anteriores totalmente pagadas|.
 

e Miingén concurrente a la Junta General podrá dar a la va
 

votos contrapucetos «4 JLla dunta , en tapo de cuts, rosal»
 

verá por lo mayoríe de los votos presentes, las cuestiones
 

relativas al Gerccho de asistencia , devoto, » la forma de
 

votar, así cono al noubracionto 24 enerutadores , sin par
 

Juicio de lo convenidoenle 1 tra 6 )yeo Jin caso do empn»(SRecodes
 

te en la votación de ln Junta General se procedorá a una
   meya votación o: la riscos Junta s y elo so obtuviera al nia

Re
.

A
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y mo resultado , el vercote  Qenerai y dos.Arentes deGe
 

¿ rencia o0l«4rectorioconvogarán a Yunta Txtraoriinaria en

 

ARA n—

 

el menor tienpo posible y Juata en 42 cual se C¿cliberárá
 

puevamento sobre el assunto uetria del ompate y se volverá
 

 

a voter hasta por dos veces , ol en la privera votación ET
nnA

_tánuare el empate + ¿1 subolstiore el enpato , el asunto cane.
A
 

tará eutre aquellos vue debo contener la convoencoria par
 

ru la prinora Junta General Ordinaria próxica , or la cusl
 

Se votará nuevamente sobre tal ssunto +. in easo de nuevo en
 

pate , 68 entenderá que el voto de la Junta ha sido nogaw
 

tivo «ÁRIÍCULO —DEGI:O YTEUCERO gee Pla unta General será
 

_ Girigida por el Presidente de la Coupañía, áctuará de Secro»
 
 

 

actoparaal“afootos A falsa delSecreta-to , obtuaráelPrProa

tario elde la Cempañla.ch )a falta del Presidente , la Junt

será dirigidapor el vico   sidentey+ falta de anos, pon
  

 

TN

 

eceretarío ; afaltodeÉste,elSecrotario ¿yudanto 3] y a
 

falta de los tres, actuará como ..coretario ia personaaquien
 

leepoca Junta vlija conoSecretario ade hoc. 0 ) El Progi
 

dente , o la persona que hubiere presidido lo respectiva pesión
 

y ol 5etbrotario o la persona que bublere actuado como tal
 

eo la nisos suscribirás el aguo correspondiente. AMICULO
 

DECIMO CUARTO qe a ) la Junta Genoral, en su sosión ordi.
 

naria e cada dos años , clogiráalos mientesprincipal
 

tel virectorio cuyo núnero total y nánero ordinal será de
 

terminadopor_la misca Junta, con sujeción a lo dismucsto
 

en elartículo vécino Sextosa ) «+ b )P"ara ser miembro del
   “irestorio no sc necesita $er accionista se > Uno. Cada une

)
)



, de los uieubros del virectorio y Gualguíero que fueña su
ASS a”e

¡EOOOeAAA

 

 

     
 

úe los várectores principales pueden designar des suplentes
 
  

 

 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

  

s

9 on lugar de uno, 0080 en +1 qual se precederd enle misma

= o farma foótendaon el párrafo que precede." Tres» Se acia»||

=> sa que el Presidente en; sus funetones de Presidente del Dis

l rectorio, on caso de falta, ausencia o iMeenecla, sorá recon» |

. . plasado por el Vicopresidente ; sí el Viscpresiconte tambián |

, |faltara, presidirá losseniconesordinarias yexpenordines l

o | rias dol uárectorio de la compaita , el Friner Yooal del Di-

so rectorío , e falta de Sete, 01 Segundo Vosal ,y nsí sucest»|A

, vanenta ». Cuatro «» ¿uoda entendido que la Conpañla core

” _ slente en la forma de desiguación de todos loo niombros su»

=— . platos del virectorio , provista en este artículo, aún en

o el evento de que tales designaciones tuviren (que ser con

2 síderadas como delegación de poderes » $e entenderá imalnep-

.. te que todoaocionista presento y futura , consiente an es

23 te alatora de designación , acepta plenamente los Estatus"

+ 24 tos de la Compacífa , aún en esta parte , y renuncia a todo

ON 2 reclamo relacionado con el: sistona de desiguación y con las

so esiguaciones huchas o que /rayan o hacer pornízel risuo site

> teva » 4 jUnos -Loo vienbros del Ireetorío durarán en sus A

Ñ cargos harta el fltino día de cfetorbre del año siguiente |: 
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ai de la elección ; perosortánuoránca el:cjerotoio_de sus Lyn

 

55A0a AA

pestivo remmplegentese,poneatone' del carcos, DoSaLosgue
 

(Aoeantme

plentes serán talondurante el_palodoParaa que,fue ole
AARIAis e pre
 

.Giúo el respectivo prinoipals e j Unos31 falleciera, falta
 

o por  eusiauier rasón sa senoraro definitivamente del id.
 

reetorio , uno cualquiera de sue ulembros , el iMirectorio
 

podrá, a su arbitrio , sea dejar que el uíenbro que faltaro
 

Bea rocaplasado por 0l respectivo sapíente O subrogante ,
 

pu designar

 

un nuevo clcnbro primelpol del uirectorio, on
 

atibos tvas06, basta el fin del periodo para el cual fue alos
 

sádo «1 principal," bosa5i los que faltaren fueran el Preis
 

 

doote , Vicepresidente o el Gerente General , el Directorio
 

. podrá sos: dejar que continten en sua cargos los respectivos
  subrogantes; sen elegir nuevos titulares de los respectivos
 

cargos por el reeto del perfodo para el cual fue clentds el
 

aseubro del udrestorio así reenplazado; sea procedor de core
 

forcidad con lae letra + j del Artículo Vigésino Segundo y
 

vs degir decidir que se cormvaque a Junta General para Que
 

ásta cleíga a los uiembros faltantes del :«iroctorio por o
 

reato del tiempo cue deba correr para la terminación del
 

período ¿el virsertorio. un este caro, el virvctorio asf Ln.
 

 

tegrado , clegird de entro eds .nieubros al rrosidonte y Vix
 

copresldonte , 0 $1 Gerente Qeneral, segán fuere del caso .
 

ARTICULO DECIMO CUINTO reticágenteGonerai , los “erentea l0-
 

enles . Subgerentes el Tesorero y el Secretario, los Frogo»
 

cretarios, etecbrara , continuarán en ol cjoreicio de aus car
   $06 Basta que la porsona designada pera reemplazarlo: tone

)
)
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posesión del respectivo puesto, salvo el caso de renun»
 

 

cía o remoción, 1 4 PIT 0na2?0 157L DD]
 

sESTOGIO 1 ARPIODO DUOTeOSEXO

 

po compone del nárero de níenbros eleridos por la Junta Se  
oMILICIAeAATAUA SEAS

neral para elportado correspendicitsde dosañon ,osde
 

adA

 

tiónpont Aa0A

ciy delaño enque seho.da olseción 7del año_námulente

10 Daa dee

 

PP ARAAAA

de 136na uta determinará elnúmero ordinal su orden de pro
 

 

eedeneladotales miembros. b ) Unos El trectorio, enla pet
oAOS
 

sora sesión que colebre con posterioridad a su elección,
 

designará de entre ss nmioubros Presidente , Vieepresidanta
 

y Gerente General , elegirá, adu cubre personas extrañan el
 

idroctorio, Secretario y cuando creyera del eanso , aún a
 

personas extrañas , Gerontes,Subgerentes , Tesorero, Pro»
 

besorero y uno o tás Prosccrotarios. ElMipregtorio puede e=-
  legir o desigosr a una persona jurídica como Gorente Gener
 

ral de la Compañía eb ) Bos a El L£restorio puede , 184 Ma
 

bitrio , en lugar de elogír o designar un Berente Coneral,
 

contratar los servicios ús porsonas naturales o Jurídicas
 

cono ágentesde Gerencia , o Agentes de 'Adninistrición de 1
 

Gompatía + Tales Agentes
 

suninistrarán a lo Gorpalila ol consejo, la asistond a Uk»
 

páca y aóministrativa 7 los servicios que 01 respectiro
 

contrato de agencia ostabilosts, y admuirirán las obligacio.   
o

mos adicioniles que el uismo contrato lacloya.-4domás ,

38

 

y deberes establocidos en los ytatutos de la Compañía para
 

el Gerente General, excento cuendolos niscos Estatutos dí  
  pongáe otra cosa y establesesn limitaciones en las fanel

El Obroghorio |).

de nerencia o de Aduinistradia y

 
A
A

/

p
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noo de dlchos ágantos de Gerencia o administración .=b )
 

Yregrcn el contrato entre los regentes de Cerencla 7 la dom
 

pañda» contrato en el que intervendrán » nombre de Énta el
 

Presidente y el S00rtario de la Compañía a cuicos haran
 

¿ua vecos- puede establecarss para la curación dol mig

 

 

contrato un plaso élferento del perfodo pnra el cual el Ge
 

reate Goneral +.s elaernico e cosípnado bajo la latra e j de

 

este alero artlonio 4 aleopre que no exceda del soñalado or

 

Artículo doscientos ochenta y acíu de la Ley de Conpañlans
 

2d contrato para la serencia de adminiotración o perencia,
AMArlSAE
 

será renovavle en los términos y sondiciones que el náge
 

, +

: 12

me Inotounonte prerea + Tel conteraño sstoblocorá la renunas
 

ración que la Conpañifa pagará a los Agentes de gerenaía o
 

adaialatuación bj Cuebro afinel evento deque el Directorio
 

hablore elegiso Gerente General a una persona jutfdles, en
 

 
tre lo Goupañía , representada por 61Presidento y el So»
 

eretario , y tal Gerente Conaral, podrán firmar , previa a
 

probación del Directorio de la compañía , un contfate de la
 

cáboa voturelesa y aleanes del contrato referido on las law
  

tras b ) Dos y b ) Tres que proceden « e ; los £funelonarios
 

tlegídosde couformidad con la letra bj Uno , durarán on
 

 

sus tsrgos el mísoo tiíeapo para ol cual fue olegído el bi=

 

Pectorio », 105mienbras

 

 

reelegidos por la duente Goneral y el Dipectorio podrá a su
 

Yon, reclerir lodefinidinente al Presidente y a los denás
 

funcionarios enumerados en la lobra b ) Uno de este rien

 

 

artículo , £l pertodo de duración del contrato con los a.
  

 

 gentes de Gereycia o aúuinistración será establocido en el

el

)
)

)
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ea

mero contrato, pero no exccterá del tiempo señalado en dl

artículo dos cientos ' ochenta y sola de la Loy de Compas
 

dao » ARTICULO ¿ZOO SEPTIMO + ajón aso de falta,tuno

ébiueoto o ausencia de uno cualquierade los mienbrosprine_|

    cípales del Directorio, verf llamado a integrarlo el respar»

a | |
$0 , eunqgue, vaya a intogrer el bipestorio , so

saré en la Presidencía sino en ol evento de que Paltaren to

dos los denfs subrogentes y y el suplente del Serente Ge.

le reenpla.

 

neral , sí fuero lisendo a interrar 01 vbregstorio, no roen»
 

vlagará 21 Gerente General en la administración de la Conpáw
 

la y sinos falta de todos los Gereútos « b ) El Dimectorte
 

tendrá quorus en sus sesiones cuando asñata lo vitad ula ye
  po de 9us tenbros.,-31fueron.tes,bestará. la.actetoncia de |

des y si fueren cínco, la «a 6702, sl fueren siete, la de eh
 

tro, y así sucenivavente . e Jól Presidente o quien convo
 

que a una sesión rosolverá en qata caso, elllanmaeniento que
 

corresponda hacer para Integrar el iirogtorio, cuidando de
 

que me las soslones se encuentren en poñibillidad de a»
 

siatir el Presidente , 01 Vicepresidente y los Yocnles , O
 

las pesonas cue deban reenplasarioss d ]) El Llamdionte se»
 

rá hesho por el Secrotario de la Compefita o por quien ha=
 

ga sus vecos , de acuerdo con la axden del Presidenta o de
 

quien le estuviere eubrogando . e )Cuando el «ireetorio de

 

  

la conpañía, ea lugar de nombrar Gerente Goneral, hubiere

 

de gerencia o administración , de conformidad con las lo»
   e

i
c
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tras b ) Ugo y 6 ) frov del árticulo ufeimo Sexto , did:os
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agentes de gerencia, o los representantes lopales de los
 

agentes de gerencia o aóninistración, sí tales agontes fuer

personas jurídicas , tendrán dorcahglo asistir 1 las senichos

del idrestorio y toner parte en sus dolibermelones y, pero
 

mo podrán votar +. ANIICULO DECTUO OCTAVO + a) Tl "ros
 

dento , elVeeprenidente , los denfa miembros del irecto-

 

 

río y elGerente General cosarán en que funetones por vo
 

nuncia aceptada por la Junta General , remoción resueltapo
 

Sata , 0 al término de) perfodo para el cual fueron clont»
 

dos; pero , salvo el caso de roneción, cada uno continuará
 

  

en e: ejercicio de su cargo hasta que conflonse a «ejercerla
 

. el roapectivo funcionario que deba reenplasarlo +. “1 Dis
  

rectoráo puede también revoosr la elección de Presidente 4

Vicepresidente y Caronte Generaly elegir paratalos carzog
 

a otros de eus mienbroo | pero elPresidento , Viceprosidane
 

te y Seronte Generad , cuya elección fue revocada por el
 

Directorio , eomtínuarán formando parto de Éste hacta el

 

fin del perfodo del mismo irectoriosuuendo hubiere contra»
 

to entro la Gospañía y el Oorente General, o entre la Cor
 

pelifa y los ágontes de Gerencia O áúninistración, no ha.»
 

brá lugar a 1: revocación; pero sí a la terminación anticipa >
 

da úel contratoE loo términos y cascos y con las condicion
 

nes que el míspo contrato cstabdesoa s*b J1 Direccvorio ten

 

árf sostonos ordinarias y extraordinarias «de reunirá or
 

dinerta y obligatoriemente bicqulera una vos al aña, en el 
 

tienpo y lugar en el eual decida el residente o quien
 

ga sus veces « € ]) Sesionerá extraordinarimente cuando Boa

  convocado por oráan del Presidente o de sulea hana Sus va

be

y
)
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“12 e
Ea 3

tes , o 2 posición de cualquie.a de los Direetorisprinei- 

pales del meño, ¿del Gerente General , o de los Arentes de
 

AAA  

+Gerencia . En consecuencia , un vocal Suplente no podrápe
EN 

A

 

dir la convocatoria sino cuando estuviere actuando cn el Dil

tectorio, en reemplazo del Principal. d )Las convocitorias|
 

al birectorio serán hoches por «el Secretario nediante cual y

 

quier clase de comuenicaciones escritas.¡ cartas, telegra-
 

 

ab, cables o mensajes de telex,según decidiera el funcio
o yTITOLT e EERR

nario q6e' ordená la convocatoria + e jÑo obstante lo dis- 
a

 puesto on los incisos anteriores , €l Directorio podráreu-

nirse villidagmente en cualquier día y en cualquier lugar
 

del EcuadorodelExterior , aún sin convocatoria , sí es-
 

tuvieren preseutes en la reunión , el. Prosidente , o quien
  

haga Bus yeces y yel núnoro necesario demiembrosdelDí.
= A 7 E AANAte

 

 

rectorio para que haga quoruz coformea: lo dispuesto en el

literalb ) delArtículo Décimo Séptimo . £ )El Directorio |”
  

podrá también obrar”, deliberar y decidir con todas “las
 

facultades y en todos los asuritos que le compoten, sín new 

ctesidad de que se reunan sus miembros; en tal caso bastará
 

que toúos los mienbros; iadividual o colectivamente , den
 

4 conocer por escuito su voto , ovinión, decisión o volun«
 

tad de obrar en determinado sentido y que lamayoría €e q
 

sas opiniónes están de acuerdo.con.la respectiva resolució
 

sienpre que B£sta sea úe la competencia del Directorio .El
 

correspondiente documento p documentos escritas por tales
 

micubros se archivarán juntanmente con las actas de las se» 

sjlones del Directorio.Las decisiones que se tomen por con»;
   sentimiento escrite tendrán la miama fuaves e Panta mo -
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na votación mayoritaria de los miembros del Directorio reuni-
 

dos en sesión + Este literal no autoriza para ue comisio=
 

nes designados por el Birectorio tomen decisiones por escri”
 

to sin provia romnfón de sus miembros . ARTICULO DECINGO NO-
 

VENO <«a )] bos miembros del Directorio no podzrándiscttir ni
 

 yotardentro de las sesiones del mismo iiroctorio cuando se

tratara de asuntoseu los que tuvieren interés perzonale b )
 

So enflenderá que hay interás personal cuando el asunto dea
 

- ge trate tenga relación con el miembro del Pírectorio o cof
 

alguno de sus parientes , dentro del cuarto £rado de sonsan»
 

guinicad o segundo de afinidad + sidosmiembros del Direc:
A

 

- torio fueren accionistas, será preciso que ese,interéssea
AS
 

ajeno a los derechos 3 intereses comunes que corresponden
 e

cualquier acotonista. de laSociedad . ARTICULO VIGEST=
NA A

o

 

NG 1wa JEl Presidente , o 2 falto de8ste el Vicepresidert
 

y a felte de anbos, el Vocal al cual toque subrofaries  90*
 

gún su núxero ordinal dentro del Director O , presidirá on
 

las sesícnes de 4ste.b )Actuará como Secretario el de la
 

Compañía, o en su falta , un Prosecretario , o un Secrotas
 

río Ayudante, ei lo hubiere , o el empleado al eual el Di-
 

rectorio decids llamar en ese instante como Secretario ade
 

hoc» ARVICULO VIGECIO Pinizao sen gaso de empate on una

 

votación, de Directorio , so tomará la votación por segunda
 

voz ¡ y si también «n esta sc produjere empate , se enten-
 

derá que el voto del Directorio ha sido negativo » Las Geci
 

ciones se tomarán por el voto de la mayoría da los riembro
 

presentes en la sesión. ARTÍCULO” VIG3IMO SEGUNDO : Serán
  

¡e

É deberes y atribuciones del Directario . añemás de los que

)
)
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ción legal o estatutaria , dos síruientes : a
 

¿hpnar de estre sus amlembros «regid  
 

 

   
gerenciaoadministración en los táent

od tíe:po que ol miañe | ireotorio decida

ton , Subrorentas , Posorero , Pro" tesarero, Secrvtarios ,|
otros?!

Prowseciotarios , Secrcterios Ayudantes y cualescutara/fan
 

cicuarios o expirados de la Coupañía + de acelera cue todos
 

lao elvecfones de que +odas las elecciones de trata esta la
 

tra doboráa reccer onum oualdolaradelas

 

 

 

     

    
peoléánsec ii Antioriasue al y euendo feto sojiaito la 5 e

la fundación de oficinas y estableciudontos ogrfcoles o in.
 

Gustriales y sutorisar al Gerente General oa a loa 5pontes
 

de gerencia , para que se denirne los funciorarios y enplea»
 

dos cue han de Cirigir teles oficinas y entablecinientos «>
 

á ) Benever a los funelonarios e empleados. cuya colección
 

corresponda 21 +ircctario, cuándo erevoro que ha Justa ena.
 

va pare ollo , nín quo el cÍrectorio oeobligado+ exmpro-
 

sar ¿as regones que le aconsejaron decidir la remoción, eta
 

nerjulcio de lo dispucsto on la lotra n ) 51 01 vircocoria
= NCAApo

 

 

 

e meubre de da Sormafía , contratare los morvicios de una
 

persona notural o jurídica vue actás cono figente de adrián
   atstración. o Sirmare Un contraco «on el Beronto femáwa?

a
e
A
O

a
A
A

z
e

a

ja
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en el contrato respestivo se ost blecerá lo causa de Lerminas
 

ción anticipada del mismo contratos o ¿ áprobur el pregus
 

puesto de egresos de la Coupalía que lo presente al Gorente
 

General, son lee reformas que ol Directorio considere ne
 

A 
coarias +» Lo provisto en cesta Lebra 60entienda sin perjute
 

cio de 1: facultad de la dunte Seneral para dondas rerue
TIOSIRA iento va Ms Aa

 

 

neraciones del Presidente , vocales del iieuetorto Y Cond

 

rions Se aclaracuelaremmneración dol Sorento General ylos
ENNEPitopor Ea Oe
 

dente funcionariossorá fijada porel iirectorio si no lo
neo ereeABN

iiblera hooho da JuntaGeneral, e E j Pilsen los queldos de
ANeioBRADSA

   

 

 

los en

 

miestos directanente o señalando partidas plobales na»
 

ra pagos de sueldos, enlerios y denás remuneraciones . E)
 

Expodir los Soglaenentos cue considere necesarios y SÍompre
 

-que detos no restriínian las atiribacionos de le Junta Teno
 

ral y dol Presidente , ol Gerente “aneral, del “esretario y
  

Prosecretario, señalados en los Estatutoo .e- E ¡Wigtlar el
 

ulerto ecónénico de la Zoupañifa y acordar la políticas genera!

 

gue la pisos serairá en sue nogocios.- 1 joxamimar Sa Caja

 

y Ll: contabilidad .- Ji Sutriaar provian nta lao apersclow

 

nes crediticios de la Gonpañía cuando el ertáito pesivo cue

 

fo

ve a vontralorse exceda on sede caso , del cincuente por cions

 

609 del valor del espital social ; lan operaciones que Ccreren
 

- greváceces sobre los bános muebles de la »ooladad , aun
 

quo estas Sltinmas tecgar u valor ienor » y los conbratos
 

que so rofloran e la enferación de immuobles sociales e

 

isel «iroctorio cobratare los servicios de angente o acentos
 AAA

deGerencia, or el nismo contrato.60 estavlécará los cason >
  condiciones en que talos agentes necesiten obtener la putos  

y
)



oEon

  . rigación previa dol Ulrectorio + k ¿ “uterina

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
     

 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

   
 

 

 

 

 

  

2 cualquier operación , necociación o venta que hoen la Cone

. pofífa, aín cuando no signifienre quo fte contralga tn crá-
Serie B . ,

ito pasi egando una sóla von telos operaciones. 0 no04961453 |< a pasivo, an os telos operaciones. o n

s cecios tevleren us valor que exbodo del cineventa por clone

e] 6 ésl espital social ya uenos que se tritaro de la venta

- úe dos provactos de la Compagía —, caso <2 el cual no será

e nocusaria la autorigoción del :1recitorio . 01 elDipestorlo

o contentare los servicios de oganto :0Agentes de forencía, en

so $ visco contrato se establecerá los casos y condiciones en

queteleg agertesnecpositen obtener la outorimmelén previ

áel .Lrectorio « 1¿Conocor de los ssuntoa que no ostán ey»

| Pecinlmonte someticos e lo Junta General oalGerenteCe
]

pesal «.11) hatablecer servicios de Auditoria cusndo lo cra»
2 AAA Z -

yore corveniente , sín perjuicio de la cbligación lernl de
15

Le tener un Contedor y Condsario so “probar u observar las tau»

ciones que tuviere a vien proponer el Jerente (
17

=> los Jorentes ¿ Subpereates , Tesorero, Protenorera, 4 otros
13

=— funelonarios para que puedan deseupañar aus cargos. n)Cuamplil
19

y hacer cunplár los Getatutos ús la Compiía y exmpecír las mp
20

21 soluciones y reglanontos que niryen a lo adrínistración de za

2 bliones scclalos y a las agencias , pucursales y dopendendl se

so úe la Compañla; resoluciones y Peglamentos cuyos proyecta

: elaborará la Gerencia Joneral .eñi)zn tales rerlamenton 66
24

" os podrá protear de nodo especial acerca do las normas que ree

20 cirán las facultados que se conceuteron a los Merentes ¿Sube

gerentes y Tesororo , o 1 las Jefes Ge corlquler Departener-
27

to la relación de subordinación que taleo funcionarios ten- 



10

14

12

13

14

15

¿ 16

a

4 19

: 20

21

25

26

27

árán rospocrto a la Gerencia Coneraleso Nisir al Gorente Ca.
 

peral qué presoubo nenmmálscont, otuende el Gireotormio lo
o
 

croyero del as , uN estaño contable independiente de cada
 

una de las explotaciones agrícolas » instalaciones indus
 

trialos de la Cospañilase pOrdenar que el Presidente o el
 

Gerente Goneral convoquen 4 las duntas Goverales , ordinge
roer .AAA
 

rias o extraordinarias, de accionistas , sin perjuicio ds 4e
 

guel úerecoho (ue corresponde a cade uno de dichos dos Punelo»
 

nerice indivigualrente , arán aín que medie pedido del l4e
  rertorío, o del otro funcionarios.*q ¡Objotar Los pocbaunlene
 

tos s funcionarios o eonleados subalternos hechos por el 1
 

rento General, $ los casos en que dichos nomoramie3ntos no
 

correspondicren sl ¿Lrestoríe soga los Detatutos , cuando

 

+hubíco:eneausa frayo para ellos , pero la contratación, no.
 

braniento y separación do obreros y jornaleros so atribució.
 

exciusiva del Gerente Gánerad o «09 quien ace Sus voces « Y
 

$e aclara igusdnente, que loo nomt

 

shertos de funcionarios
 

y empleados de las depondeneias de contebilidad y Cata y en
 

«General , de Los que enojan bienss de la Compañía y como
 

úe los adainivtradoros de les respectivas plantes —ndua.
 

tríales o explotaciones agrícolas que a cualquier tftlo
 

aúministro la Compañía, na podráa recaer sino on personas Pe
 

LoToría Que €l dercate General elaborurÉ pará sacebterks a

  

Glass por el deronte Sonemal,«pr )Conocer prorianente el

 

PENES

 

¿ance germral del año, con los anexos de las cuentes respoce

 tivan, las proponisiones acerca del roparto 1 onisión de ro.

  parto de utilidades yódc conatítución y aumento de los fon»  42
)
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C6
dos de roserva , cyorntuclidades y, anticipos , etebtora y
 

acerca de le sdopción de todas las madídas mua se considas
 

 

ala e 9 ):4 los Vocales delmig.|

so Arectorio osvtuvricren de acu»rdo con el informo de cue
 

rata lo letra procodente y cl Directorio lo comunicará a» 

sía la dunta Goncral) En causo contrsrío, los Vocalesdel
 

idrectorio presentarán sus obse:vacienes y a: Ánforme por
 

separado y directerertí a la Junta Denerael, por escrito.» 

t¡Disponer que se convoque y 61 consideraro necesario,a Juno 

genocrad extraordícaria , pera conoger y resolver egorea de 

las renuncias que iableren presentado del abandono o ces + 

sación dol cerro , de uno cualquiera de los n1

 

 

rectorio, a nous que se trata de un caso de ausencia tone
 

peral de $al miorbro » Za voto 6150, tan prontoconoBe ro +

 

duscan tales renuncias , abaráono o cesación será llarado el 

suplente para ojurzer los funcicues del prineival que falta»
 

Pe, hata que ol nuevo titulsr entre en el ojarciolo de su
 

 

na cualoniera de las former enunoradas en lalore e )del
RTaRADIOPapa 

Artículo iécimo Cuarto .«- u ¡Conceder lAteseia al Treoldane
O ¡aerrorc AaGI 

te , Vlerpresidonte yGerenteGeneral y a oreo cualquiera
 

Ge los miembros del Ddroctorio »- Y 3) Fodir a la dinta o
 

néral qué autorice los aumentos de eanital de la Coupañía 1
 

y ¿ cuando le Junta Jo apruebe, der por meci- del Nerente
 a
 

General o rortogiodelosinenyes,decaeASrotce rencia y los pasos

 

 

 
lcaulos necosarios pera foalisar bal aunento, de conformidad

cor los Preetos Vetatutos y las M0yes ecuatorianas.-wiele
   gar una o ls de sus facultados y dobaran peanmian na al
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Gerente General o en cule, Llaga sue v-c0s + la Conpeñía
 

consiente de antenano en tal delegación, pero el “ipegsto-
 

vio exprosará: , anticipadanenta , eu sutorigación ar can
 

cabO0s- xx jim enño de duda , Intarpreter losestatutos de
 

roúo obligatorio para la Socicdad j sin perjuicio del deros
 

sho de lo Junta General pera rolomíar o Corogar dicha inter”
 

pr.tación y establecer Ja cue la Junta congidero no00sa
 

ria y poro cin que por esto queden , de nánguva menera, aOo.
 

tados los actos y coniratos ya hechos , al los dercohos 7 om
 

bilgacionos aúquiridos por la Coupañía o nor tercaros , de
 

conformidad coc la previa interpretación dada por 01 árace
 

torio +, y/Rasolirer pár sayoria de votos lag fanetones yA”
  

lrdorc

tribuciones / darepresentación legal, total o parcial,de
  mM”

la Compañia , Guetenga E bien conforte a los fercntas ya
 

AAAAcp

 

los Subgerertes des la_nlorasTorade tal resolución, ol "resis
rgum os

dente. de la Compañía otorgan do los poderes necesarios
  aloa los funcionarios prospectivos + Fata poder será vorida

art
ri

trallo y prlicado coco lo previene el Códiro de Conereto pan
 

rá el mondato que reciben los factores «e 3 JComisionar al
 

¿residente pará que Girido e ecuperviso los trabajos agrícolas
 

e iscurtriales ús la Ioapalla , en los térainos y condleld
 

ones que dispongan el cisne Arcctorio y ouedando entendido

 

-que esta conisión no renoscabaráa ni desvirtariá les atris

 

btaciooos del GCoronts Cenocrals L 4 P*PITILO 0791576001

 

ES ASSOS

 

AAE S Arialadiós VAGOADE

 

 GAOLoLes y doberes del “resideoto y a Presidir las s0slge

  DARA  do ía Junta General y del Dirostorio,- topar juntó

Pa
d



ml. im
co
A]

con el Cerente General los cont.atos que deben ser provwia.

 

2 mente sutorigacos por el «irectorios sin perjuicio de que

 

 

o púedestambién cor plesnimonte válidos loz cormtpatos autotÍ-

_ Serie B
- 04961459 4 sados por el Directorio y, cuando inbieren aldo Firmidos pon

ol Gerente General y el Seorotario de la Comatta o por O:bem

 

A
a

 
 

nes heger sus veces , adn cuando no los Sima el Prosidentes

 

co ¡Firmar los títulos de acciones y los cortifigados de des

 

pésito de acelonos , Justo con el ferente Gencval , salvo
 

 

E
A
D
R
A
E

a
NE
TA
o
t

cue áetos fueran firmados por al Serente Genaral y al Se»

 

erctarío de la Coopañfa o por quienes hogen sue v:coss= Ú )

 

e
t
o

Cupir las cornisionos que le conflera el .iretorio, esas

 

o

|

 etaluonte les veletivas a la útrecuión y supervisión de lps .
 

. la tenbajos agrícolas o industriales e CAPICIAO STZ
 

 

 

  

  

 

 

   
 

  
 

- al TOtt SALERTE 40 RA L YaIeuro PEm |)

ss OECILO CUARTO sadid Gerente Jevoral es ol aduínistredor e

la Cocpelía y el perroners de la miecaz y ejerco con nlent» |.

. tud deatribuciones la rorosantación judicial y extrajudl. L

nm oñtal de ellas b ¿Podrá conferir _podares % p
3 8

=> : CERA pios términos + con las limita
19

so efones cue hublere decídido el Directorio de ia Compañifa ,

21 pío noce.idad de «sutoris ciónde la Junta Oenoeral «e ¿Poxw

co drá ajoreer sue uciones de representación y adninistra”

 
cin soporads o inderepdisatenente úel Nerenta o foerorntes

23 -

o conjuntamente com fetos y el así lo Juagare conveniente  
 

 

 

   24 o,

o 26 á ¿34el Diroctorio, sn lugar de elcir o designar Cerente l (

20 General, hubiero rosuelso contratar y hublos contratado

> losservicios de un agente 7 ú0 agontos de Aduinistración
ARA

á

o Ser .ncía , tal agente o taleo agentes toncrán los ula » r
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css obidgacio.es y facuitades que el Gerente General, excepe
 

Lo cuanúo los ¿estatutos establesecan ciertos limitaciones
 

o Cispongan 010 008% * ANTCO YIQ OO OGUTLTO qe Op de
 

 

tribuciores y devores del Gerente Deneral ja jEjorcor la nd»
   

rm
A

tinistraciónde la Compañila, por sto por nedio de funcio» *

 

narices y empleados, procuraodo que haya orden, economía y dl
  nayor beneficio pare clla .- b) Ejercer la represeuteción los
 

  

gel, judicial y extrajudicial Co la Compañía de acuerda eon
  

los Tetatutos y con les linítociones y condiciones fijadas
 

 

 

or: lec louras 3, y k) del Articulo Vágbsico Sopindo +» € Vd»
pa —_
 

gilar la CSontabiliane , la Caja y los bienos de la Conpae
 

«La y cuidar de detos , así como presenta: al Biroctorio pm
 

merenente y luego a la Junta General , ol balanee y ol ín"
 

forte email sobre los norocios de la Sociedacewd Jidegutar
  a nonbro de la Compañía toda gestión y acto y es.oorer todo
 

contrato , de eualquier índole , inclusive los de onaienaci
 

-6 venta úe los bisnes sociales , a nocbre y on Poprucan"
 

tación de la Sociedad +'ero el ol acto o contrato fuere de
 

aquellos cue debeb orr aprobados por el frectorio, debas
 

rá ser firmado o hecho por el Presidente y el Gerente “a
 

noread counjuatarente , O por el Terente Goncreal y el Zenrae
 

bario conjuntanente , 0 por quienes haran sus vecos + la An
 

tervención del residente en el priser caso o del Socroe
opSepear 

tario on el flcico , o «o quienos hagan sus vecos/ con el Ob
 

¿eto de der lo de vue al irecrorio ha cutorigido 0) Peg»

 

pectivo agto o contrato += e juugerir al Directorio que pro»
 

ponga a la Junta General, cl incrmento del féndo de resara
   Ya y la oroación s ivcimente de fondos «nAa



peciad, cono 21 de eyontulidades , atacóter sf jifercor los
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  
 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

   

1

o Gerechos correspondi.ntes a 5 carro, sujotándose o los ins

o e y frucciones del .iroctorio . 7 jCumplís y hacer cunpltr los

Setatutos de la Compañta.- hi Organ-sar las oficinas, 9uU-

cursales y, plantas y Iébricas , taliores e instalaciones de

la Sociedad , así como los predios rástico. que adrinintre

2 euslguler título +.» 1) Proponer «al ¡irectorio la erasción

de cargos áe Pfunciosarios y empleados y la rerunamción de

cade uno y y prosentarle les ternas respoctivso de ontra

to Ceveral, senía estos nispos Ystetutos +» 3) 3ín perjuicio

. de lou dispuesto an la .lotra e /, llevar la contabilidad y

. 14  S€orrespoudeneía ,por ef o por medio de los empleados res»

| pectávosa- kjinforrar al ¿drectorio , elenpre que Éste lo sa»
| Helte , sobra les operaciones de la Compañía, sen que 6stalo

., 89 hayan propuesto , sos que están en gestión o ya prectá-

” ml Cadne »s» 9 ; Presevter 21 iroctorío , de tienpo on tienpo

=> ” cada vez que Éste lo aolícite, elestado do la Compañía y
19

2o de la Caja «e ul fonor slenpro a disponición Gel Directorio

| Ha contabilidad y el archivo y practicar ante el conistonade

2o del ..Írectorio , un arqueo de Cala y u. irwentario total o

oo parcioi de los bicnes, cada ves que 01 “Ipectorio se lo ni-

>a álero ee nj£jecutar las operaciones y resolucion» cue el Dije

Dos os rectorio acuerde dentro de sue atribuciones e)"imuar con

26 el Prosidente o co el Seercterío » con ol “rosec-otario log

__ Certificados y títulos de asciones y los certíficados de de.
_ póvitg de festes zjasl como las traneforencias en Tan Vik
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reapoctivos, do las occdones cues no fueren eL portadorpe
 

cj Acnívar el despacio de la diligencias Judiciales y de
 

signar el kbegaco o Abogados que en su representación ha.
 

yan de efectuar los e pj cosponde anto la Coupoñila de los
 

esreiiros do deta e»  jrodir al ¿Lrectorio que anrueba no»
 

Gtficaciones «1 presuusto de gastos de la Conmpañíasr ) Vi,
 

gilar a fin de que todos los valores ¿papeles , etcótora que
 

entren a la sociedad , ingroson la Tesorería o u Caja «n |
 

¡Jdener todas lao funciones y atribuciones q > de asigneel
 

vlrectorio «e $6 ¡uaplár com do que nandas la: sols primers
 

nunorales ¿el Ar8tfculo dos-cientos noventa y dos de la ]
 

«de Compeifas, sobiéndoso cue los libros de actas estarán
 

ustodia y sarán úe la responsabilidad —Giraecta del

Secretario úe la Sociodade» u) Ordenar que se convoque al
 

idpestorio y a la Junta General, sín perjuicio de lo cue la
 

bey dispone al respecto » y y Los agentes de administraci:
 

o derencia teniráa les nigcas facultados representativas 0
 _——

sdntasotracivas úel Gerente General excepto cuando los nro.
 

sentos istatutos dlepongan obra coña o el contrato de ap
 

cla lin4te las funciones y facultades de tales agentes de
 

Adotrdatración o Gerencia ee CAPITULO 382PTI.
 

LO rl LBS 60 EETES ¿502909 720TNETES
 . A aa a an

1Y1II1LS OR La pe ARICILO VIQUSTOO SETTÓO te 8 ; 06 COn
 

formídad con el Artículo /igésico Sogundo, letra b ) , 0 4-

 

fa y de entere les corrospondientos temas presentadas por
 

8ate , elorirá uno o uás Gorentos y Subgortes «- Y ón oa.
  ¿Los casos y €l Gerente General prependrá al .irertorio las  

sa.
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 OPiao

de rocibaa del Ger: ate Genoral,

 

AEO

que 408 conioraa 408 respectivos poderes cua les
e pa JeAIANREIIAaan ca

“éreute fareral por resolución delotorguen al "residente o el

¿irostorávs- € y El Gerente Cencral ha conforirá, a noobre
 

 y en representaciónóo la Coupañfa, el o los poderes cue con 
cidere nceesarios , poderes cue se tranitarán cono loo de fho=
 

Lores MTCUES VIGOPTOO SIUODIMO tea ) Cuando el Uercnta Ga 

neral lo propusiere así , o poc porpis inteigtiva , cXDáreo 

torio elegirá un Teaorero de entre las ternas cue el Jerenw
 

A-biíere presentado Sí 01 Irectorio quisiorovertetoGenera. 

nocbrar Tesorero o PFrotosorero, el Ceregte Censral ostá 0 

biígado a Presentarie de incodiato las Sernac, FOSnoctivas. 

b) 1 Tasorero tendrá las funelones yrespeneabilidados que
 

el bireotorio , a poúido del Goeronte General y de conformi»
 

dad cor el proyecto de ÚÓste, señale a dicho fancionario, pLop 

pre pinperjuicio de la lotea a . dal proserfbe artímulo.-e)
 

de aclara que el ¿¿Lrectorío no estará obligado a seruir la
 

A
m
n

O

propuesta que hiciora el Gerente Govorsl respecto,a las fune
 

clones del Tesorero y que podrá asirmarie Suncionos adi. a.
 

clonales , como las do aduásictracor do los aguntos fínane
 

cioros de la Cospaía o cualosquiera obrao nue el nismo Dí.
 

Poctordo consider. nocosarias¿ pero en todo 28580, 01 Caron  to General supervigilará y fisoalásará al Tesorero, quien dp-
   !

perderá del Frosidente .-l ) 31 en elcontrata de simitntanma |
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ción o do. csistencio mara sdrínftración 0.Aroctorío hue 

lere convendco em que el respoctivo efonte o dos anentes 64 

ecuinteuración o geruncia cjercieren tecbién las Tesorería 

úe la Gonpañía y ol ¿Areoctorío 0 palrá ucctánar o cLonir 2q-
 

sorero Lumoto 01 tienpo do vicio contrato +. 4. 7.00 TG
 

OOÍ general Gualo 56 DOROrO Oso.00 y teve on
 

rá lor pirulentos deberes y etribueionos: Y APA 

"o la Caja y Cartora ú Valoros +» » ) ¿foctuar los cobros 

y pagos tue autoríce es “erante Gonoral, y y cuenco fuero del
 

caso , según los statatos y ol «troctorio , </ Crosentar
 

al Gerento General el entaco do Caja e Llovor la contobllle
 

dad e. dj Ejercer das Du.cdoeo 7 facultades adicionA
 E,

lo anicno ol -Arontorios ANTIO MOTTA PON pd Pd ones
ERES ei

 

reetorio pocrá desifmar a da tea persona vam one corsa ua 

ra o mfo funciones sienpre cue asf lo promapiera cl tenen" 

te Conerad ss cor cfermplo, 30 pocrá conferir la Cosovería ai CGacecha 004 us Dubseroote o 31 ecrotario úe lo -ocLodad e
 

on:me” % . 4 y o no 2. : *, A E A z e : RESTAR

 

AULO reel edroctorio , de acuorso eon ul erento “e
 nectad y de ontre da Lera presentadas por bate y, deotonaw
 

rá Gocrotario y unoo 14

—

rosecrotarios de la voncañifa q os

A

 

yos devores y atelouel ec során dos olrudontes : a ) Jlevar 
log corrosvonalontes ldioros de setas del 1: ctoria y do la
 

¿nte Coneral, sin peri iclo de la obliifación loral del +row
 

sidonte y y terera ca cargo lo Amqace oeEA

PO

ARAEAR

 

£era"penoiall decchonas q y . Sotuay On a108 e, o5 soslong

53 e

  do aquél y ce deta . e Jodxmar: econ ol Presideto 0o con cuian
 

MM
e

pa

;
;

=
Í

TOTO ETORRIPAAAR20 Y 60 A  

pa
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osea

Lime se a £

vunta Genorale-  / Uomunicar al Yicopre iCcenteque dobo sub+

rogar ad Presidente $, 2 falso de auól, comuiteasr al su

 

 

 

bitato del ¿posider be cue dobe presidir ana sesión cel ide |.

rectoría o de da dunta Oenoral por ausencia o frita del Preb
 

 

sidente 7 del Vieoprestdcote ¿ de conformidad eon la distin»:

ción astailecida por lu lora a, del Armtfculo UBotro Sápti.
 

0, de estos etacutos +» 6 ¿¡vomuuisar alos tiembos del Ni
 

A

 

rectorio cuplentes que dcben entrar a subregar e otros fu

 

tdonaríos del mísco y cuando fuere del esgo y + oa deben e |

jercos ias funciones de los rospectirne subroradoss- “sto Va.

fantcnto lo hará por orden del Prosidenta o de
a

eu4 veces . 1, cactificar y Sar lo de todo los setos y ro

X julen Lhoga  

 

solugio:es imbernos ún la Coupañía , así c000 le las a tos
  rásnelones que se hudioren dado a loa funcionarios  conpe-
  tectes para aotecminados negocios y a0tos 0 IOMÉPELOS , cual
 

do 9889 estorigeciones Pfaeren nocosarida e £ ¡lotervonis cda
 

el Geronte Genre dos actos y Cirvar coo 0l aisno los
 

contratos en los casos que uno y otro tiímnen que ser aproba-
 

dos por el «irogtorio, de conforaidas con las loteroa 1) y k)
 

del Artículo Vigósico Segunco de.cstos istatutos y la letra
 

£ ; del presente artículo. h) *árcarcon ol "residente o con
 

oi Cerrato Beneralde la Conpeñifa Jon títulos de acciones
 

y los certifiencdos de depósitos de las misaasy así como seg
  

tar im actas 0 insceriraionos

 

tie Fuera: roqueridas para

 lA traneforencia de lar secciones novinacivas , 5
 

betas ooticarios o, cuando fuere del taso, proferidas3)0.
 

motcar 31 Gero3onte e quien corresponda , o 01 Subgerente a
AIDAArsA

   cuan . Lomsapouón y ue dobon Subrogar al Sararse ConoralLor
RiAAaae,
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por feita usencia ¿diconcia o inpodinento de Éptc."j) Se a.
cercoe]Po

 

clara quetanto el, Secretario.Como$1trosocretar:o podrán
ss as ctm Ama ds ade, FAN

 

Aeat

1nd1vidusinente ejeeer Las atribuciones 7_cunpidy las o-

bligaciones que _¿uedan en:rodasyda:_ deboP ovístas a
A Ca

eeLoS_ 'statutos s do vanera cue nángano co los dos rocuerí: Xx

 

ell do de intervonción del otrosljCuan:o el “ipeetorio deci-
MOERDA,

díore no ciesir Gepentedéneral sino contratar los pervácio
EE IEAERA
 

de uragenteo agentes de aúninia
Apa

' ción,ogorencio , ely
PEACE 1  
 

vectoríoelegirádirestanente “Secretario sinnecesidad de
ee PETRORA OFeees OBRERA

que funcionario .ndsJano 4 presente.la torna 105spoctivas ARe
ES AA

 

 

PIDIO TUIOESICO Pulso 11 «Arsetorio podrá descloar a 906
 

vocales printlvales o suvleotes pare ue 2 da Ves ecjorsan
 

408 cargos de Secrtarios ¡ “roscecrctario yTenorergoEros
grrrcotos IA   

 

so qn Pr e.» A oa ¿
PtOEAAA1 arsenal
pe

 

o falta del ZJoecrotario y del .roseprobarío y el -¿Arsctorio
 

poúrá desiguar úe sentco la. ternas que lo presente sl Jena)»
 

te General, uneserotarioA,“Basto 6 ur secretario ade hos
 

- que tendrán todos las funcionesy atribuciones del Seorcidn
 

ráo titular de la Comalda , hauta que el nuevo Secretario
 

sosa designado y O vuelva al oJoreielo de sus funciones ol
 

 

estíguo titular + b) m0. evento de queel ¡dea
 

biere decidido,en lugar de elogir o designar GercoteGo 6
 

ral, contratar lossecvicios de Agentes deCexunola ylos
Parc2

 

noubremientos de —uncio:arios de que Grabacoto artTualo pe
Ps Barr

 

ván hechos pos Sl Tárecioorto cía necesidad de culetarse a
 

” y É X, e LA os ¿na . q .

eros adiuna e ARCO O TAO AIITOO y: LA Seerebario*

y0 "

 ajuUGadEso ez uscreñario ac=shóog eJjercarár la: Sanciones del  

rn,



bario. CAPICLULO COVERO 25270870 T10+
 

NES GrBRNoLALES? ARSFICULO PRIGESTIO CUARTO fu a)|

Los presates ¿statitos podrán ser reformados en cualguier
 

tiempo por la Junta General , de conforriidad con la Leyy

los mismos Estatutos + D) las sdíciones , sunreslones y row. 2 " +

 

 

formas, io discutirá en una sesión cuando fueren propuestas
 

por el ipectorios-e ) En cualquier otro caso, se necesita-
 

rán dos sesiones , nediando por lo menos, veinte .y cuatro ho- 

ras entre cada una o AiICULO PAIGESIMO tUINTO sa -)£1 año e-
 

conórico se contará desde «1 prinero de Enero haota el treíh
 

La y uno de Diciembre del nismo año + b) Los psriocdós-: de
 

* dos fancionarios elegidos por úos años terminarán el flti.
 

mo día de ¿Lelembre del año siguiente al úe la elección : 

pero tada une continuará en el ejercicio de sua funciones ha F 

ta que la persona respectivamente designada parareemplazar»
  
 

 

 

 

   
 

 

 

lo haya tomaco posesión de sa cargo + e Cuando elDirectorib

L tuviere que elegir alsún funcionario(Posterioridad | e las 4l»

” - tinas elecciones que hizo , cel período del funcionario a-
18 z

=> so - 5Í designado terminará junto con el período del Directorio

que do eligió. ANICULO TRIGENL'O SEXTO y a ] Se entiende qub;

L sin excepción alguna , vodo accionista presente y futurb a-

_ certa totalzente las disposicionesde estos Estatutos y en

_ io que le corresponde , se obliga a cumplirlos +.» b)Ningúán

> accionista podrá inevocayfalta de conocimientode los Eg.

_ tatutos ni ninguna otra causa , para eximirse de quedar o-
 

se

|

Dlígado , como lo «ustará en efecto, por el inciso precoden=|
_tes= ARTICULO TRIGESTO SEPTIMO ¿3 Cuando la Yunta Gene-
 

27
   ral , de confor:icad con,la letra d ) del Artículo Mawen An

ao
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estos Estos Estatutos ,decidiere emitir accionos prefori-
 

das y llegarena emitir éstas y los tenevores de.teles
 

acciones tendrán el derecho de recibir un dividendo que sea
 

el dos por ciento máx alto que el dividendo q e la Yunta
 

General del año correspondiente acuerde distribuir entre
 

los tonedores de secciones ordinarias. La Junta General fi-
 

jará cada “año el dividendo par: las “acciones preferidas

 

Cuando los Funcionarios o administradores se hubleren ex-
 

tralimitado de lasfacultades conceúidas por la Ley o por
 

 

- contrato, mo po afectará la responsabilidad de la Compañía

los Estatutos, al efectuar ciertos actos o celebrar algún

 

- frente a terceros quehuviesen interveniado o contratado de
 

buera fe 3 sin perjuicio de la responsabilidad detales fuh»
1
 

cionesics o udmiuletradores para la Compañía por haberse
 

excedido de los lícites devs funciones o poderes 18 -
 

DOSICIONES TRAEZITOR TAS .
ns + €

*

DB]

e DETGERA 14
 

Le misma Junta General de Accionistas que apruebe la pre"
 

sente refora y codificación de los Estatutos de la Cotiw
 

paífa, designará al nuevo ¿irectorío de la misma , ya que da-
 

do el cambio en el sistena de. la administración social, se
 

entenderá que el «irectorio de la, Comañfa terminará sus
 

funciones cuando g8ca reemplazado por los miembros del Dirce? +

 

torio que serín elegidos en la Junta General aludida ,Esta
 

resolución tomará le Junta General de conformidad con las ar
 

+

tribuciones que tleue según el Artículo doscientos cíncuen
 

ta y siete y muero uno de la Ley de Compañías. SEGUNDA 3
   Los miembrosdel Directorio que elida la Junta General que f-

AS
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“ 2l- DS
e delo

pruobe la presento roufermay codifieación Ge los “statutes

*ecurarán on sas carros ba to 0 trdinta - unode Lclerbre
 

Genil roveciatos sosenta y:
 

 

porWento 10 funciones hasta que ls personas rue 0170 la
 

¿ía Cenccal y el ¡dmetorio <e la .orpañiloón. :ál novecien
 

Lto9 se3.ata y Maovo, Lomo posesión de uu CAPCOR e TOCAR
 

«0dccbros del .dAroctorio que

 

ábril ce il novecientos sesouta y slote , continuaraf or el
 

ejerciod. do ollas hasta que se tonen  vosesión de sus cnj +

 

 

cos lo. tdeniuros del »iroctorio que se olorirár de acuerdo4 + «

con la bispogicioón » Tronailoráa

—

Primera .. CUADTA 3 Pos
 

>
4 ias

cos los domás funcionarios y orvleados co la “omnalifa conti.
 

muerás on 01 ejercicio do sus care á menos, cre elnuevo
 

«Areciorio deocidioro reemdlagarios. META 1 actnal man»
 

”

datario gon.ral del "residence de la "eonaila , acñor Tredaw
 

rícz Langtios «alios, continuará representando leraluente a
 

Ésta y hasta que entre on pesenión do cu cerro 01 Cerunte
 

Senerald, o agente de Serencía o %ddnistración y, due olia
 

aL uUgro “irectorio y y y por lo tanto, ol nismo miundatario
 

scencrald se encargará de dar loo casos nocesurios para que
 

esta reformay codificación de los :statutossos, formnligne
 

da y duero pare cue tenga mlona eftencta laeml . Ton estos
 

antecedentes y la Junta adoptó ls círmiiento ronolución ,
 

CITA + Aprobar los prolusertos Ustatutos, vodificadon y cos

 

CAricados s asi como sue disposiciones turensitoriad. SUXTA+
DD
 

fanque es incvocesarío , autorigar ' expregsmonte 21 señor “ros
 

derick Lanrtree .alior , mendatario » “elesndo del "rosídeane
   de 04 É 7 o

te Ce la Compañia, para que a nombre y en rerrasentación de
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feta , otorgue y janto con ol “ogrotario - cuen acroditará
Y

,

que la dunta General de accionistas hn Cado la sutorisación
 

*

del ceso - la esopritur: de reforua

 

 

¿stbatutos , en dos términos del texto que sn acaba de spros
 

bar 7 peri gue sameta ci correspondiente ¿nstrureoto a la
 

eprobación de la intendencia de Tenmailas — para cue on
1
 

cual calidad , 26 tovos Lor denáo pasos recuenidos para que
 

toldos ¡rmevoz ostetotos entre: lenaliente on vico, CODI.
 

CA gy o vista de lo cue cilsponen el Artículo +Ócico Cuar=
e

 

0, el Artículo «Soizo “ouio y a Jy la .loposición Vrongi.
 

torio Pránera de dos nuevos l.stetatos ya acrobados hoy y qu
 

¿e Juota General desisne 2 este ocasión cinco nácibros o
 

vociles principales del iroctorios OUTYA 1 ¡lorir Vocalos
  

o nierbros e. -irecvtorio a las sifrulontes personas curo
 

púnero ordinal también se aprueba : Pines Vocal y soñor hi»
 

lip Ys Dunkloey ; Sorundo *ocal , señor inbohony De 2olnanj
 

Yorcer Vocal, secor Lesilo he Suvare : Vuarto Vocal , 80
 

sor Frederick Langtroe valior 3 y y mizto Vocal, soíor al»
 

tor ss VOR.LOUA peolerir comisario al olor Jota J.a,
 

ño. El «iroctori de lo sosión dispone que eL Secr ta
 

rio cominiguo la elección e los oleridos y los recmarús SUD A
 

dc conformidad con la lotra e ) del Arofculo “401 o Cunrto
 

do dos nuevos Estatutos y cada  —lenbro del : irectorio (e
 

ve dosignar individusinente uno_v dos guplentes y debe cose

 

municario asf por escrit sl Socretario do la Compañía ,
 

A
dentro de treinta días + *l sásno Iroctor de la nesiórn, de
 

de ds o
confermdad con la cutorización «e le confíiovo la Dsnom

   sición Transitoria uinta do los nuevos “Statetog, ¿lso
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se

e .a.3 e. no ?

den. e

te que el vecretacío «e a Corpañla debe podirle instruecio.
 

ses pare convocar a sesión del :ipoctorio con ol objoto do
 

qe, cuando lo, miocvo. latatuvos entren o: vicoucia, 80 Comm
 

vocue ol,Íroctorio para cue oJorge la otr bución y -1 doton
 

aso de: correstondan y de conformidad con el Artículo :ócio
 

Sexto de los. muevos Latatutos. “ono on esto. nebente oran ya
 

lasolo de la Cavúe , $e cuspondo la cesiónpor cinco homga
 

varacee el Secrobario pueda redactar cota acta y roinstear
 

4lada la sosión a la once de la no be, se léc olnota , 90
 

la aprueda y para constancia Firman ol mandatarios» "elompú

A

 

y

del Tresidente y selor Ys ls 'aikor y cl fecretario que ar-
 

 

vtifica , firmando también al pie , a mayor ebundaniento, log
 

representantes de los. decás accionistas que tenbién concue
 

rron a la presente sosión , cudto, e volrto y nuove de Abril
 

de mil noveciortos essenta y sle.o «» [Pirmado;“roderial
 

iangireo «alkor , vandavario- volepado del, "residonto elf:
 

raío )J5enjanía Graniso ccretario.s- A norbro  .ch POpeonon »
 

“e

tación de + Cs Develorment Píivanoe lindted (Fimado ¿ Sm»
 

ento As Sánchos += * norbre y on ropresontación de Productoña
 

y Tuportadora Ce Me (firmado ) Señora osario do Vartínes e.
 

A nocbre y en ropresc:tación del aoñor Jem Ea Dickilirmas
«
 

do; Arcadio Ulnostrosa «e 4 NOcoPo y en renresertación cal
 

so.or Mhálir ls ¡uidey (fierado : niter e Derrír .- A nop

 

bre y su representación dol señor Anthony ls leluan (£irw
 

+mado ¡ Dedado Cranigos- Le copis y (£irmaco? Denjadín fm «
 

migo - Secretario +::oganos < uatec acñor Jotario, 040 50
 

GV+ orenar da. clfusulos de estilo , tonar nota d
   Go esta escritura 21 margen de lado cuatro de tro.to de
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ad¿41 novocicutos - sesenta y cíaco y solicitar 01 TFotario de»
 

tor angel Vinticilla frtega ae tenbién tone nota del mis.

$

 

mo instrumento 2l nargon de la oocrátura notrás ¿ol yolne
 

tiícuebeo do Vdundo do nál novoecioritos gesanta 809 y Ya
 

nocubrada + 20 cuantía es de valor indeter lnado ? je Hasta
 

aquí la niguta : e Core oso otorganmiente $0 cunplieren Lob
 

procortos logales y leída (0/2 fue por mí ol Vocario esta 0$
 

eritura Iotecracente a los o 0Ug50tes Un presoneia de los
 

tostisos instrunontalos ¿4e coneurrieros un unidade acto]y
 

606. ratiflc n y fároa: omraco y.con Cichos bostifsos que cohña
 

>. sollerse :Ancel de ran y «als Buensil , do este donials

E

 

lo , nayores de edad eícánoos , 2 rulenes tenbién conoge
 

; e y Y PL Eee o Pooco De tedo do cue doy fa «- £ Je Lantana Y sr E lada COTA
 

E js Oranizo a  ¿ áncvol de rada e. 21) Luis Tuchelt
 

 

 

a ase a . a a LCAR
PT ) El notario,+ doctor Ta “uarderas Ty DOTA TAR TUITO a

+

eAE CELO PARAEOAL AP A

ge as roma .1 : . CA pta 4 O
aaaa : CAAOTED CU qe la

 

ciudad Ce San Francisco de -uito, Copítel de la “onúLlica del

 

vGuacor, a seís. de onoro as cil noveciontos ses nta y

 

sete y ante aí cl coberio de este Cantón voctor [anual Vine

 

vticitlo “vbega y los  tostácos que sucerdben y CONDArccon:

 

los eocoros 1 Lo Camino lanburser y a nono Y 014 POpraseny +

 

tación do la vompriifa :roductos Troplealos ve A", 0n su
 

láded de ¿residente y debidanionte sutorígado y Bentanín “ra:

 

nigo , como Secretario de la nio a *orraila y Der dan fe di

 

4 leralicac de la anutorigación y ovorraniento de esto pos

A

 

de y todo lo cual conta do los docun4ntos Gus 50 ACONm=
   Doñana 00 goñores convareciontes son : vconicilíados el Ej

pon,
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poor

e LA

ba ciu), Oivores de odad, cacados o, primero de nacional4a?
*
 

e

dad Suisa y el coonucdo ocuatoriano ), con cédula de idontidnd
 

ayos náceros se anoto ci meses, leralnente csvaces, a cub
 

109 CO0DaGO y ds que dl ES fo ¡Es uloen a uo clovan a enerdp
 

tura 7nlica e contenido de ln minuta sisulento 1 7 ZJeñor
 

jotariofovose oxterdor ina escritura plblica do dolyra-
 

ción €e pocos a favor del señe "roderical: Laneros altar y.
 

casado », clidadano Deiiánico y úomiclliado cr vulto, on los
 

términos contenidos en lus clfuovlas cuac strmaens DOTOETA 19
 

Aeescertes + a ¡la compañía . roductos Vronicales Za A, 08
 

una vonpaáfa cuatoriana sujeta a lao leyes de laonfbli=
“
 

ca del ¿cuador y com dasicilio reincipal on la otudad de Yi
 

to; 56, conativuyó orisinaluente bajo «el nocbro de itordM
e .
 

cota ( acusdor ¡ía As nedianto escrícura plblica otorraw
 

áñ ante el ¿otario de <aito, doctor Cristába”. Cuardoras. >
 

el veinte y custro de Agosto do mil noveciontos eesente y
 

cinco 3 y fue inserita en el Cenístro do la "ropledad de
 

esto Cantón , bajo cl níovoro seiscientos velnto y don del Ne
 

cistro cercantil , ono noverto y sels , con foche cuineo
 

do Cotubre de 11 novecientos . sosernta y cinco. yolote y
> A
 

cuatro Qs Judo de mil noveciortos sesenta y scla ] nel
 

“lente escrituranública celobrada ante el Notario <octor
 

cesueld Vinticilla Crtega eo roformaren los intatutos y 90 E
 

bo La denoiueción do ¡ivenell Sotts [Feuador ; le ñe o Pr
 

cuetos .ropicales le A + 2sto escritura do “oforma de Uatatn
 

tos y combis do ccnouánación f e Loserita on ol Momistro de
 

lo Tropiedad Co cote Cantón y bajo el iubcera cuntirocientes .
   ae q 3 48 % oa E pay e , . put »sesenta y sicle dol Remistro Cercantil o, Toro noventa -7 alfa

el

A

Eo
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to y tonóncose nota au aenen de la diVcripeión er orinal da
 

il novecientos sonenta — cio ¿0 y 0 conformidad con lo qu
 

 
dicponen dos Debatutos *ociales y yo y coo ul carántor dla Fyow
 

sádente , soy el roorosa taste dopal, amminiatiador y POroornKk
 

Goella y y cuento col la: comás facultades y atribucienos10

 

enurcvadas en dos ustatitos , entre da: cue se iselbiren des
 

catatldecilas, an el artículo veinte y ¿oo de los nismos +-
 

€) on foca 00s de snoro de míl sovecientos. secanía y alo
«*
 

y para cuuplir con de cue canda ol vtSíeilo. o choentos 0»
 

y

cesto y muoyo de lo Ley uo Compallfas , ac colcbrá uv June
 

ta General (atbracrcdnaria ee iccioniotas «e la Jonpañía, lo
 

eisna 316 aprobó. varias coenoluciones cediarto la ¿cuales la

 

Junta do dal, Somo. Brcano sunpono de la Coupañía y autoria

 

só y consintió onue el rosidacto de la vocaDelegte
1

 

penenente su8 abtribiciónes a favor del solor "rderick Torptuz
 

vá dur meáloate el rosvectivo instrurcnto de delegación de
«
 

voder y y ordenó que ol Jocrotarío extienda unn copla cotis
 

ficace de tales rosoluc?ogcos y 00 Íntervenrs on el Oops
 

cicnto de dichoinstrumento « € ; intervicno terbién o: dies
 

«Beritura, por lo tanto y cd scior Benjanía Granico y Cocrow

 

terio de la compoñifa, para dar.do de la. notuaciono: indions

 

daña 6 jJicompaño a la "rosacte cocumantos hebilicantes para
 

cue paar arrocacos a esto insurumonto y 0d so orecíonto de
 

“roniconrte do la Courvalifa cobidanente inseríto a. 01 Doplse
 

tro. ercantíd ; el ne bimanmiento delseñor Centanás Terandao,
 

Ei y y e a 4 Fo A ej * a E econo Secretario de le vonafifa /na copla cortíficada por
 

ci Secrotario , de La: rosoluc ones eprobada en la none
  clonadas Junta General de Aceclonistane MUTUDA +. 10 Uwe  
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oO

tos antecedentes y yO, en mi calidad de Presidente de la Com
 

: paña Productos Tropicales UC. Ae sustituyo y deleronlena-

*

 

mente a favor úcl señor Frederick Langtree 'valler , to”
 

dos los... poderes y atribuciones que me corresponden de can-
 

Formidad com los Estavutos de la Compañíay, especialmonte
 

aquellos que mitan a la oduninistración y dirección de la
 

suisma ,rescrvándone única y expresamente el derecho deejer
 

cerlo cuando fuera necesario , la representación legal de
 

Compañía. Usted señor Fotarío, se servirá arresar las cláu-
 

sulas de estilo “. Hasta aquí la minuta cue locotorgante
 

la ratifican en todas. sus partes + Leída esta escriturn a
 

los comparceientes , por mf el Notario, en presencia de los
 

testigos que concurrieron en unidad de acto, se ratifican y
 

+*
firman conmigo y con dichos testigos que son los soñores +
 

Byron Almeida angano y Carlos Jácome y, ecuatorianos , de
 

este vecindario , idóneos y mayores de edad, a "uienes co”
 

nozco , de que doy fe «a [firmado ) Lo Tí. Hamburger .«- f )
 

Be Granizo» Í ) Byron Almeida no £ ) Co Jácome.- El Nota-
 

rio e-¿octor anucl Vintimilla Ortega " . SITCUELL COPTS (
 

(ECUADOR ) Ca As «uito- Ecuador » Cuito, a siete de Septima»
 

bre de mil novecientos sesenta y cinco. Señor Don Leo Vaxán
 

Hambuerger , Presidente Compañía Mitchell Cotts (Ecuador)
 

Co Ae y Presonte + Señor llanb rgers Por la pres nte mo es
 

grato poder en s: conocirionto que la. segunda Junta Gene-
 

ral de Fundadores Accionistas de liitcheel Cotts (Ecuador )
 

C.A“ Celebrada cl treinta de Junio de mil noyvociintos se-
 

senta y cinco, le desirnó a usted Presidente de la Compañía
   hasta Que la Compañía elija un nuevo Directorio en softAn
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ordinaria col oaño mid novecientos sescrta y siete uy ater:
 

5

tamente +- £ ) Be Granizo + Jendamín Cranizo, Secretario.
 

con cesta fecha queda inscrito el presente nombramiento ba.»
 

jo cl1número trescientos úel og stro ercan.il , Tomo no-
 

——

venta y slete «uito, a veinte y seis Ge Abril de mil nove-
 

cientos sesenta . cis +. l Resistravor . f A+ “aldonado

 

Ve e Ba. un sello. AYUBLAD CONTO ( OS CANOL ) se A. QUITO

 

ECUADOR e duito ja ocio de inero mál novecientos sesenta

 

y seis . Señor Jon Benjamín Granizo, Secrotar:oCompañifa 044
 

chell votts (icuador ) Co Al Presente : 5:00: GRANIZO ¡For
 

la presente me,es grato poner en su conocimiento que el li-
 

rectorio de * Mitchell totts [ Kecuador j C. A " en la se-
 

sión celebrada el sict. de inero de nmál novecientos sesenta
 

y seis , designó a ustod Secrotario de la “omnañíapára los
 

_b——+

años mil novecientos sesenta y seis y mil novecientos se-
 

se ta y siete +. ¿uy atentamente +» £ , Lei... Hambuerser y Leji
.
 

Hmabuerger , ¿.revldonte +. CilCAC:ON e Por la presente

 

ne es grato certificar vue la Junta Gencral ¿xtraordinaria

 

de accionistas de Productos Tropicales C. As en su sesión del
 

día de iiiy , dos de incro de mil novecientos sesenta y
 

sicte , aprobó por votación unáni:.e, la cual ropresenta la
 

totalidad del cavital social , las círuientes “res resolu-
 

ciones +» Y UNO: vue 12 dunta “eneral autorigó y deje constan
 

cia de cue consiente , A nombre y en reprusentación ce P. odie
 

tos Tropiales Us As , como órgano upremode clla , onque
 

el tresidente úe la Compañía , Señor Leo + Hamlerrer, a

 

pedido de la Junta , delegue sue atribuciones plenamente a

   ; 2 E a o z , .favor del Secxor *receríick Langtrec vnalker "DOS", Ue nara

pa,



AAA AAAA a —

425e Vb

efectuar y «qr voema juríiico a tal delegación, «1 sóñor SJe-
 

 

erctario de la Compañía extionda una co ds certifienda de
F

 

Leolis Hdambuerguer, a fin de que hagainsettar on el ingtru-
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

5 mento de delegación de poderes y de laadministración ,-

6 TRES evvue ePresidentc de la Compañía oxtiend- la delefja=

7

8 rick lanptree aller , y que on el do-gamientodedichopoz!

o - der intervenga tarbién el señor Secretario do la Compañíap -

> $ ra dar fe de que ésta, on la presente Junta feneral Fxtraor»

== ñN dinaría ae Accionistas, esto esel dos ae Enero de mil nove

0 cientos sesenta y sierto , a consentido, 2 nobbre y on ronfhk.

. da sentación de Productos Tropicales Ce As y como Brgano Su-

La preno de la misma , cnostedelogación de poceres'".+ Quito,

us a dos de ¿nro de mil novecientos sesenta y aleteo y £ Bs

he Granizo» Benjamín Granizo, Secretario ". Se otorrá 2nte mf

E 1s llada en vuito, a sei: de "nero de mil novecientos sesen=
a

19 ta y siete . £ ) El ““otario, doctor anuecl Vintinilla 0.Con

bo|estafechaquedainscritalapres:teescrituraysentoncía

2 de aprobación en la ofinina del Registro de la “ropiedad de

po - este Cantón , bajo clunánmero treinta y siete del Registro

25 lhercartil, “emonoventa y ocho + Se tomó nota on el "Argen

24 de la igiscripción originaldel nombramiento de Presidente ,

o 25 ce mil novecientos sesenta y sois y. Se dejó un estracto

26 de las miscas para conservarlo por sois mosos de acuerdo coh

27 la' Ley + «ueda archivedala cerinda copia de este instrumon-
   Los vuito., a veinta de nova da mito moto.

oa



10

1

12

13
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13

19
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26

27

5sioto + £ ] dl segistrador , de =aldonado Ys Hay un sello +
 

Señor Juez Pwimero Provincial . “frvase encontrar junto a
Y
 

la presente , la, privera y secunda copias auténticas «e la
 

escritura de delegación de poderes del señor eo ¿.. Hanbure
 

ger y en uu calidac de iresidonte de la Compañía Froductos
 

Tropicales vs Ae a favor del suscrito Proderick Langtree a
 

 

ker y hecha de conformidad con el artículo doscientosochen

ta y nuove de la Ley de Compañías; es decir previa autori.
 

ción de la Junta General (e Accionistas en representación
 

de lo Compañifa , como Órgano Supremo de lo misma, serán congf-
 

ta de la comunicación pasada por el Secr. tario de la socie:
 

dad , quícen , a mayor abundaniento, intervino tambiény en la
 

escritura , para darfe de tal consintimiento. «n vista de
 

que la escritura de delegación de poderes pudiera ser inter-
 

pretada como un mndato o poder , sírvase usted ordenar, d
 

conformidad con lo que dispone la Ley; Primero : “ue se pu-
 

blique la escritura de delesación de roderes y la resolu-e
 

ción que usted pronuncie en uno de lo: diarios de esta ciuy

E
*

 

 

dad . vesundos.ue estos mismos instrumentos seiascribin en

el Registro ¡.ercantil úe este Cantón +. Tercero :¿ue se tone. .

E

 

nota de tel oserítura de delegación al mársen de la inserir
 

ción original vol norbraniento del señor Loo lie Hamburger,
 

co presidente de Prouuctos Tropicales Co. Ás (antes llamada
 

“itehell Cotts ( Ecuauor ) Ue As; inscripción hecha en el
 

misto tegistro bajo.cl núnero trescientos, Tono noventa y
 

Siete,iel veinte y seis de Abril de mil novociintos sesenta
 

yrY seis +» Cuarto : ue se archive la servunda conia outénticn
  de la escultura cueda  se acompaña , en el Resistro de Conar=

E
S

$



 

pu
l

 
23

24

25

26

27

4. Mea”3 7
se. 2 mm.e

cio, vuinto :-ue hecho lo que se precede se notifique al
 

 

 

  oficina del Aborado que firma commi-

Benalc+Ázar mínero seiscientos cuineo dee sta ciudad .(fire 

mado ) A. uevedo. +octor intonio .uevedo , ibogado,- f ) Fo 
q
La Alker .- So Le :¿alkere- £ )Presentado hoy dí sábado, ea y

 

  to-ce de nero de mil y

nueve de ia maana + Certifico +. £ j A. Ponce « £ Jn. Rome= 

ro f ; e js Aguinaga +. «uivo,a dicciscia «é Enero de m41l 

 

  

  

novecientos sesenta y sieto y a las ciez y cuarto de la na"

 

  
  fñana +. Vistos : «1 sofor Fredez

  

voderes cus le ha o el se Te 1: E a

cn
o Prosidente de la  

 

tes llamada ! itehelll Cotts Feuador Ca Ae ) hodha de confor-

nidad con el artículo doscientos ochenta y nuevo de la Ley
 

de compañifas '. La solicitud es legal . Con estos anteceden»
 

tez este Juzgado ADANISTIALDO JUUTOTA UU EOUBRO DU TA RE¿e
 

PUBLICA . POL AU.LONIDOE 11, 0 LEY , ordeno la sirmulonte :
 

Primero :ue se publique la escritura de delegación de poder
 

y esta providencia en uno de lo: diarios de esta ciudad ;
 

Segunco : ue esos mismo: in:trumentos.se inseriban en el R
 

 

eistro ercantil de e : , : , $*

Go tal escritura de lelegación vide esta providencia al rár

 

   gen úe la inscripción oriminal del nombramiento del soñar Tor
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le

e Hambuerguer, Ge Presíde:te de Productos Tropicales Co An
 

 

(antes llemada Mitchell Cotto .cuacor Js As ) 3; invoripotól

qnycha 1 el valoro degistro Dajo el núcero trescientos To:
 

mo noventa y sicte , ol weinto y seív de “Abril de mil no->
 

veciertos sesenta y seis . Cuarto ; uo se archiva la soruhda
 

copia auténtica de la escritura que se acompañia, Dn cl Ro-
 

e abro de Comercio ; uinto :.ue hecho lo que procode , se
 

notifique 21 Notario docto ¿amuel Vintinilian Úrtera para
 

que reciba y protvocolico la escritura adjunta ” el oxpr dien=
 

tillo oricinal cue se £írre como consecuencia de exta pro-
 

vid.ncía +. Notifíquese , £ Ji. Varea Avilés . Provovó y fir
 

má la sentencia anterior , el señor dues Primevo Provincial
 

do Fichinc a , doctor ..odrigo Varea ávilés , en tuito, a
 

dieciseis, ue ¿nero de nmál rovecie:tos sesenta  sicte y a
+

 

les diez y quince minutos de la mañana +. £ ) +1 s dor Secre
 

tario , e Es Agruinaga + 12 1uitos 2 dieciscis de nero dp
s
 

mil noveciontos sesenta y sicte a 1n3 once de la mañana ,
 

notifigó la sentencia anterior al señor Frederick *. Val-
 

ker y e: persona, quien impuesto de su contenido rmandé firme
 

 

 

cl estiso que suscribe » Certifico .«% ¡ De 200ero +0. ZeA-

gulnaga +. on suíto, a dieciseis de mero de mil noveciontos

sesenta y £lete , a clas once y treinta minutos de la naa

 

pa , notifiqué lo sntoncia anterior 21 soñor “eristrador
 

de li ¿ropiedad de este Cantón y, cu persona, para convtaucia

 

firra » Certiífico. £ j ++. ¡alúáonado Yo Se e Aguinaga +» Razón:, 5 2

 

Se publicó según lo ordenado un la sentencia anterior en
Nx

 

el diario " YLUTLAN .OYICIAS * de esta ciudac , corresvon-
  diente al día vierves , veinte y sieto de Unoro de mil no.  



 

 

14

15

16

17

13

19

RO 
21

22

23

24

25

26

27

or

5
My Fa Na

An A ” $e Me pr y a 2 e. a Le * a zveciontos soserta y sito, e. a al cro aime 3 as aiaene
 

OB CUAEGULO Y ul. . CULO, N YOSLOLA ocio o (nero de il
 

novecioboe  sosccta  slote . £ j «l Cocrotario, . e Amo
 

a

nara e ADO 1 Un cisco Solas Aviles + 1. ejenplar dol dia.
 

río " Ulcióss oticias ”, protocolizo on o Coristro € Ue
 

”

crituras *Éblicas de | ayor vuantía a el carro , on ost” fow
 

cra y lo escritura ús cleración do Podor 4: dilironcias
 

judiciales de aprobación + ulito, > Srointa y uno de cnoro
 

de ríl noveciontos sesenta y nieta «* £ 3 «1 Totarío, doctor
 

.ctael Vinticilido Le * Cs fiel y Priceza [ovia y Ce %a "rom
 

tocolisación ouc sntecoeda y verificada ho: ante 9 confloro
 

cr uitosa trointo cmo e oncco de míl rovecionios sonons
 

ta y elote. £ . 1 votarios- coctor Camel Vintimilda Us
 

biay do: sellos ) eeTECDLL COBRE UA]. dle de de
 

eto icuador pulto, a ocho de ¿nero de 12d novocientos pose 5

 

to y 88-38 eoor Jon: Cenfaaín Graniso , Cecretario.s One
 

pafñía .¿ucheld Jotus í ocuador ) va he "resorte ¿olor rage
 

náíso 1+or de prosente ts esprato podoco sm conos miento
 

ma el <iroctocio 1 "itoTots (oaco cl... A "e or
+
 

la sesión colebrado ol uiote ac “nero ve 1011 covociontos sos
 

senta y cola y dosienó a ustod ¿ecretarío do lo *oonofifa pa: E

 

ta los años cid noveciontos soscta y sols cl roveciontos
 

ecso La > SÍ Le . (uiy abentarnacia y ZO) la e Hanbuerrar.
 

Frosidonte «ecstaco * vodags 9 0lcentovon de "es 20 Ya Qe

 

abroluoss Y GueYo +. 0. Os CIDGONÓOS * lille (OmPa A pe

 

SLOUOPOS 0 AOCÍa poaCu aa Valeparf
u
e

a, * * d
e o * A >
Z
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a A
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